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RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO 
Nº 004/2023 

APROBACIÓN DEL PLAN DE OPERACIONES ANUAL (POA), ANTEPROYECTO DE 
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL, GESTIÓN 2024 DE SAMAPA 

LA PAZ, 03 DE AGOSTO DE 2023 

VISTOS: 

Que, según Acta 003/2023 de 02 y 03 de agosto de 2023, de Sesión de Directorio virtual se determina por voto 
afirmativo de los Directores presentes; aprobar el PLAN DE OPERACIONES ANUAL (POA), 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO INSTITUCIONAL, GESTIÓN 2024 DE SAMAP A. 

Que, el Responsable del Área Administrativa Financiera a.i y el Responsable del Área de Planificación y 
Tecnología mediante Informe SAM/WSJ/FB/118/2023 de 31 de julio de 2023, recomienda que: "Por lo expuesto, 
en el presente informe corresponde remitir los antecedentes para la elaboración del informe legal y poner a conocimiento y consideración 

del Directorio la aprobación de: Estructura Organizacional 2024; Escala Salarial 2024; el Plan Operativo Anual 2024; 

.Anteproyeao de Presupuesto 2024 (. . .)". 

Que, el Asesor Legal de SAMAPA, mediante informe SAM/RPP/120/2023 de 31 de julio de 2023, concluye que: 
"En virtud al Informe SAM/WSJ/FB/ 118/ 2023 de 31 de julio de 2023, presentado por el área administrativa finanaera y 

planificación, y toda vez que es procedente y no contraviene el ordenamiento jurídico vigente, se conc/'9'e que en cumplimiento a los 

Estatutos de SAMAPA (aprobados mediante Resolución Suprema Nº 143294), artículos 80 y 9o inciso d), el Directorio, considere 

y apruebe; el Plan de Operaciones Anual (POA - 2024), .Anteproyeao de Presupuesto Institucional 2024 de SAMAPA, para su 

incorporación a través del Alcalde Municipal del Gobierno Municipal de La Paz en el Presupuesto General del Estado (PGE), a 

través de la respectiva Resolución Administrativa de Directorio. Recomendando en consecuencia que cumplidos los presupuestos 

mencionados de orden legal se recomienda en cumplimiento a las normas en vigencia y dentro los plazos previstos en las mismas se 

remita todos los antecedentes a las autoridades correspondientes (Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal de La Pazy Ministerio 

de Economía y FinanZfJS Públicas) para su respectiva inscripción y registro. Por último, dichas decisiones administrativas, sean de 

conocimiento de las autoridades respectivas, jerárquicasy las que efercen tuición, para su conocimiento": 

CONSIDERANDO: 

Que, el Presupuesto General del Estado, para su vigencia durante la gestión fiscal comprendida del 01 de enero al 
31 de diciembre de 2023 ha sido aprobado por Ley 1493 de 17 de diciembre de 2022. 

Que, el artículo 6° de la Ley 1178 de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamental, modificado 
por el Parágrafo II de la Disposición Adicional Segunda de la Ley Nº 777 de 21 de enero de 2016, del Sistema de 
Planificación Integral del Estado - SPIE, señala que el Sistema de Programación de Operaciones, traducirá los 
planes estratégicos de cada entidad, concordantes con los planes generados por el Sistema de Planificación Integral 
del Estado, en tareas específicas a ejecutar; en procedimientos a emplear y en medios y recurso a utilizar, todo ello 
en función del tiempo y el espacio. Esta programación será de carácter integral, incluyendo tanto las operaciones 
de funcionamiento como las de inversión. 

Que, la primera parte del artículo 8° de la Ley 1178 dispone que el Sistema de Presupuesto preverá, en función de 
las prioridades de la política gubernamental, los montos y fuentes de los recursos financieros para cada gestión 
anual y su asignación a los requerimientos monetarios de la Programación de Operaciones y de la Organización 
Administrativa adoptada. 

Que, el artículo 1 ° de las Normas Básicas del Sistema de Programación de Operaciones (NB-SPO), aprobadas 
mediante Decreto Supremo Nº 3246 de 05 de julio de 2017, señala que las Normas Básicas del Sistema de 
Programación de Operaciones, son un conjunto ordenado de principios, disposiciones normativas, procesos e 
instrumentos técnicos que regulan el Sistema de Programación de Operaciones, en las entidades del sector público. 

Que, el artículo 5° de las NB-SPO, prevé que el Plan Operativo Anual materializa en acciones de corto plazo, las 
actividades estratégicas de las entidades del sector público, establecidas en sus Planes Estratégicos Institucionales, 
mismos que deben ser concordantes con los Planes Sectoriales o Territoriales. 

Que, el artículo 1 1  °  de la citada norma, señala que la aprobación dei Plan Operativo Anual es responsabilidad de la 
Máxima Autoridad Ejecutiva o de la Máxima instancia resolutiva facultada para el efecto; y que la formulación, 
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RESUELVE: 

Página 2 de 4 

3.169.016 

4.521.261 

1.352.245 

TOTAL 

Disminución y Cobro de Otros Activos Financieros 

Ingresos de Operación 

35000 

11000 

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 2024 

PRIMERO: Aprobar el Plan de Operaciones Anual (POA - 2024) y Anteproyecto de Presupuesto 

Institucional 2024, que regirá en la Gestión 2024 para SAMAPA, según Informe SAM/WSJ/FB/118/2023 de 31 de 

julio de 2023, mismo que formará parte de la presente resolución, por el monto de Bs. 4.521.261,00 (CUATRO 

MILLONES QUINIENTOS VEINTIUN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UNO 00/100 

BOLIVIANOS), según los siguientes cuadros: 

Que, en su artículo 18° incisos a) y k), de la norma mencionada con anterioridad, establece que es una atribución 

del Gerente General ejecutar y hacer cumplir la Ley, así como proyectar y ejecutar presupuestos de ejercicio anual. 

Por tanto, El DIRECTORIO en uso de las atribuciones reconocidas por el Decreto Ley 07597 y su Estatuto 

Orgánico: 

Que, la Ley Nº 1493 establece en su Disposición Final Octava inciso q), la vigencia del artículo 8° parágrafo II 

inciso a) de la Ley Nº 856 de 28 de noviembre de 2016, el cual determina que el Ministerio de Economía y 

Finanzas Públicas, a través de su Viceministerio del Tesoro y Crédito Público, inmovilizará recursos de las cuentas 

fiscales y suspenderá desembolsos a las entidades del sector público, en caso de incumplimiento en la presentación 

de información requerida por el mismo. 

Que, el Decreto Ley Nº 07597, crea el Servicio Autónomo Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 

(SAMAPA), regido por un Directorio, mismo que se reunirá en cumplimiento al artículo 8° los Estatutos de 

SAMAPA (aprobado mediante Resolución Suprema Nº 143294), con el quorum suficiente de la mitad más uno de 

sus miembros, determinando también en su artículo 9° inciso d), que es una atribución del Directorio considerar y 

aprobar el presupuesto anual de ingresos y egresos que presente el Gerente General de SAMAPA para su 

incorporación en el Presupuesto General del Estado (PGE). 

Que, el artículo 18° de la NB-SP determina que la formulación de los Presupuestos Institucionales contempla; a) 

La Estimación de Presupuestos de Recursos; b) La definición de la Estructura Programática, según los Programas 
y Proyectos vinculados con el Plan General de Desarrollo Económico y Social; y c) Programación de Presupuestos 
de Gastos. 

Que, el Parágrafo II del artículo 12 de la Normas Básicas del Sistema de Presupuesto (NB-SP) aprobadas mediante 

Resolución Suprema Nº 225558 de 01 de diciembre de 2005, establece que la aprobación del Anteproyecto de 

Presupuesto es responsabilidad de la máxima instancia resolutiva facultada en su norma legal de creación. 

ejecución, seguimiento y evaluación del Plan Operativo Anual, es responsabilidad de la Máxima Autoridad 

Ejecutiva y de todos los servidores públicos involucrados, en el ámbito de sus funciones. 

Que, el artículo 17° de las NB-SPO determina que el POA se articula con el Presupuesto Anual, vinculado una a 

una las acciones de corto plazo con los programas correspondientes de la estructura programática del presupuesto. 

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE RECURSOS POR RUBROS 

RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO 
Nº 004/2023 
LA PAZ, 03 DE AGOSTO DE 2023 



92.621 

377.247 

448.134 

905.462 

727.250 

4.521.261 

1.970.547 
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S5SAMAPA 
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TOTAL 

Impuestos Regalías y Tasas 

Materiales y Suministros 

Activos Reales 

Servicio de la Deuda Pública y Disminución de 
Otros Pasivos 

Servicios Personales 

Servicios No Personales 

DIRECTORIO SAMAPA 

60000 

20000 

80000 

40000 

30000 

10000 

REGISTRESE COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

Boris 

Rolando Orellana Ayala 

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO POR GRUPO DE GASTO 2024 

REPRESENTANTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL LA PAZ 
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VICEPRESIDENTE DIRECTORIO SAMAPA 

RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO 
Nº004/2023 
LA PAZ, 03 DE AGOSTO DE 2023 

TERCERO: Instruir a Gerencia General que a través del Responsable del Área Administrativa Financiera de 
SAMAPA remita la presente Resolución con el Plan de Operaciones Anual (POA), y Anteproyecto de 
Presupuesto, que regirá en la gestión 2024 para SAMAPA, junto con las notas que correspondieren al Alcalde 
Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz, Viceministerio de Presupuesto y Contabilidad Fiscal 
del Ministerio de Economía y Finanzas Publicas en los plazos establecidos, según normas legales en vigencia 
para su respectiva inscripción y registro. 

• 

SMiP 
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNIOPAI. DE lAf 

drián Bacarreza Bruno 



REPRESENTANTE DEL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

SAMAPA 
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Raúl Daza Quiroga 

. ' . 

Freddy Cruz Laura 

REPRESENTANTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE LA PAZ 

RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO 
Nº 004/2023 
LA PAZ, 03 DE AGOSTO DE 2023 

- 1 U S E N T E  

. \ U S E N T E  

REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD DE INGENIEROS DE BOLIVIA -�· Raúl Daza Q u i r o g  
n PRESIDENTE_ 
) 1 B S.I.B·. - LA PAL 
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rio - Gerente General 



Que, el artículo 18° de la NB-SP determina que la formulación de los Presupuestos Institucionales contempla; a) 

3 1 JUL. 2023 

INFORME LEGAL 

SAM/RPP/120/2023 

Ing. Juan Carlos Agudo 

Gerente General 
Dr. Ricardo A. Pacheco P. 

Asesor Legal . 
Aprobación del Plan de Operacione 

Presupuesto Institucional 2024 de 

Julio 31 de 2023 

De: 

Ref.: 

Fecha: 

A: 

Calle Batallón Colorados, Edificio El Candor, Mezzanine, Of. #27 
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Que, el artículo 6° de la Ley 1178 de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamental, 
modificado por el Parágrafo II de la Disposición Adicional Segunda de la Ley Nº 777 de 21 de enero de 2016, del 
Sistema de Planificación Integral del Estado - SPIE, señala que el Sistema de Programación de Operaciones, 
traducirá los planes estratégicos de cada entidad, concordantes con los planes generados por el Sistema de 
Planificación Integral del Estado, en tareas específicas a ejecutar; en procedimientos a emplear y en medios y 
recurso a utilizar, todo ello en función del tiempo y el espacio. Esta programación será de carácter integral, 
incluyendo tanto las operaciones de funcionamiento como las de inversión. 

Que, la primera parte del artículo 8° de la Ley 1178 dispone que el Sistema de Presupuesto preverá, en función de 
las prioridades de la política gubernamental, los montos y fuentes de los recursos financieros para cada gestión 
anual y su asignación a los requerimientos monetarios de la Programación de Operaciones y de la Organización 
Administrativa adoptada. 

Que, el artículo 1 ° de las Normas Básicas del Sistema de Programación de Operaciones (NB-SPO), aprobadas 
mediante Decreto Supremo Nº 3246 de 05 de julio de 2017, señala que las Normas Básicas del Sistema de 
Programación de Operaciones, son un conjunto ordenado de principios, disposiciones normativas, procesos e 
instrumentos técnicos que regulan el Sistema de Programación de Operaciones, en las entidades del sector 
público. 

Que, el artículo 5° de las NB-SPO, prevé que el Plan Operativo Anual materializa en acciones de corto plazo, las 
actividades estratégicas de las entidades del sector público, establecidas en sus Planes Estratégicos Institucionales, 
mismos que deben ser concordantes con los Planes Sectoriales o Territoriales. 

Que, el artículo 11  ° de la citada norma, señala que la aprobación del Plan Operativo Anual es responsabilidad de 
la Máxima Autoridad Ejecutiva o de la Máxima instancia resolutiva facultada para el efecto; y que la formulación, 
ejecución, seguimiento y evaluación del Plan Operativo Anual, es responsabilidad de la Máxima Autoridad 
Ejecutiva y de todos los servidores públicos involucrados, en el ámbito de sus funciones. 

Que, el artículo 17° de las NB-SPO determina que el POA se articula con el Presupuesto Anual, vinculado una a 
una las acciones de corto plazo con los programas correspondientes de la estructura programática del 
presupuesto. 

Que, el Parágrafo II del artículo 12 de la Normas Básicas del Sistema de Presupuesto (NB-SP) aprobadas 
mediante Resolución Suprema Nº 225558 de 01 de diciembre de 2005, establece que la aprobación del 
Anteproyecto de Presupuesto es responsabilidad de la máxima instancia resolutiva facultada en su norma legal de 
creación. 

ANTECEDENTES. - 

Que, el Presupuesto General del Estado, para su vigencia durante la gestión fiscal comprendida del 01 de enero ---"'�� 
31 de diciembre de 2023 ha sido aprobado por Ley 1493 de 17 de diciembre de 2022. 



La Estimación de Presupuestos de Recursos; b) La definición de la Estructura Programática, según los Programas 
y Proyectos vinculados con el Plan General de Desarrollo Económico y Social; y c) Programación de 
Presupuestos de Gastos. 

Que, la Ley Nº 1493 establece en su Disposición Final Octava inciso q), la vigencia del artículo 8° parágrafo II 
inciso a) de la Ley Nº 856 de 28 de noviembre de 2016, el cual determina que el Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas, a través de su Viceministerio del Tesoro y Crédito Público, inmovilizará recursos de las 
cuentas fiscales y suspenderá desembolsos a las entidades del sector público, en caso de incumplimiento en la 
presentación de información requerida por el mismo. 

Que, el Decreto Ley Nº 07597, crea el Servicio Autónomo Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
(SAMAPA), regido por un Directorio, mismo que se reunirá en cumplimiento al artículo 8° los Estatutos de 
SAMAPA (aprobado mediante Resolución Suprema Nº 143294), con el quorum suficiente de la mitad más uno 
de sus miembros, determinando también en su artículo 9° inciso d), que es una atribución del Directorio 
considerar y aprobar el presupuesto anual de ingresos y egresos que presente el Gerente General de SAMAPA 
para su incorporación en el Presupuesto General del Estado (PGE). 

Que, en su artículo 18° incisos a) y k), de la norma mencionada con anterioridad, establece que es una atribución 
del Gerente General ejecutar y hacer cumplir la Ley, así como proyectar y ejecutar presupuestos de ejercicio 
anual. 

Que, el Responsable del Área Administrativa Financiera a.i. y Responsable de Planificación y Tecnología, 
mediante Informe SAM/WSJ/FB/118/2023 de 31 de julio de 2023, recomienda que: "Por/o expuesto, en el presente 
informe corresponde remitir los antecedentes para la elaboración del informe legal y poner a conocimiento y consideración del Directorio 
la aprobación de: Estructura Organizacional 2024; Escala Salarial 2024; el Plan Operativo Anual 2024; .Anteproyecio de 
Presupuesto 2024 (. . .)". 

CONCLUSIONES. - 
Que en Opinión del Asesor Legal, y en virtud al Informe SAM/WSJ/FB/118/2023 de 31 de julio de 2023, 
presentado por el área administrativa financiera y planificación, y toda vez que es procedente y no contraviene el 
ordenamiento jurídico vigente, se concluye que en cumplimiento a los Estatutos de SAMAPA (aprobados 
mediante Resolución Suprema Nº 143294), artículos 8° y 9° inciso d), el Directorio, considere y apruebe; el Plan 
de Operaciones Anual (POA- 2024), Anteproyecto de Presupuesto Institucional 2024 de SAMAPA, para 
su incorporación a través del Alcalde Municipal del Gobierno Municipal de La Paz en el Presupuesto General del 
Estado (PGE), a través de la respectiva Resolución Administrativa de Directorio. 

RECOMENDACIONES. - 

Cumplidos los presupuestos mencionados de orden legal se recomienda en cumplimiento a las normas en 
vigencia y dentro los plazos previstos en las mismas se remita todos los antecedentes a las autoridades 
correspondientes (Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz y Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas) para su respectiva inscripción y registro. 

Por último, dichas decisiones administrativas, sean de conocimiento de las autoridades respectivas, jerárquicas y 
las que ejercen tuición, para su conocimiento. 

Tengo a bien informar. 

Adjunto: Proyecto de Resolución de Directorio 
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FORMULACIÓN DEL PLAN DE OPERACIONES 
ANUAL Y ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 
GESTIÓN 2024 

La Paz, 31 de Julio de 2023 

lng. Juan Carlos Agudo Antezana 
GERENTE GENERAL r:r: � / 
Walter Salazar Jarandilla � 
RESPONSABLE DEL ÁREA"DMÍÑÍsr-RATl\t 
FINANCIERA a. i. 

Camelio Flabio Beltrán 
RESPONSABLE DEL ÁREA DE 
TECNOLOGIA 

INFORME SAM/WSJ/FB/118/2023 

A 

Fecha 
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Servic io Autónomo Munic ipal  de 

Agua Potable y Alcantarillado 

El Servicio Autónomo Municipal de Agua Potable y Alcantarillado (SAMAPA) nace el 20 de abril de 1966, mediante Decreto Ley No. 07597, con el objetivo de prestar servicios de agua potable en beneficio de la ciudad de La Paz y sus alrededores siendo reconocida su Personería Jurídica mediante Resolución Suprema No. 143294 de 9 de agosto de 1967,  aprobando así sus estatutos y reglamentación en nueve capítulos y treinta y siete artículos. 
El funcionamiento de SAMAPA como empresa autónoma de prestación y administración de servicios de agua potable y alcantaril lado; proyectos destinados a establecer y ampliar los servicios a su cargo, recojo, transporte, tratamiento, evacuación y disposición de las aguas residuales y pluviales; se llevó a cabo hasta el 31 de Jul io de 1997.  Posteriormente, mediante Ley de Capitalización, se procede a la concesión de los servicios de agua potable y alcantaril lado sanitario a la empresa Aguas del l l l imani S.A. (AISA) posteriormente EPSAS S.A. actual operador de los mencionados servicios. 

1 .  ANTECEDENTES 

. • . • 
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A continuación, se presenta: 

a) El Programa Operativo Anual 2024 

b) El Anteproyecto de Presupuesto para la gestión 2024 

2. MARCO LEGAL 

> Ley Nº 1 178 ,  de Administración y Control Gubernamentales 

"Artículo 6. - El Sistema de Programación de Operaciones traducirá los objetivos y 

planes estratégicos de cada entidad, concordantes con los planes y políticas 

generados por el Sistema Nacional de Planificación, en resultados concretos a 

alcanzar en el corto y mediano plazo; en tareas específicas a ejecutar; en 

procedimientos a emplear y en medios y recursos a utilizar, todo ello en función del 

tiempo y del espacio. Esta programación será de carácter integral, incluyendo tanto 

las operaciones de funcionamiento como las de ejecución de pre inversión e 

inversión. El proceso de programación de inversiones deberá corresponder a 

proyectos compatibilizados con las políticas sectoriales y regionales, de acuerdo con 

las normas del Sistema Nacional de Inversión Pública." 

- Decreto Supremo Nº 2246 Normas Básicas del Sistema de Programación de 

Operaciones 

- Resolución Suprema Nº 225558 Normas Básicas del Sistema de Presupuesto 

> Ley Nº2042 de 21 de diciembre de 1999,  de Administración Presupuestaria 

modificada por la Ley Nº2137 de 23 de octubre de 2000 

> Ley General del Trabajo y sus Decretos Reglamentarios 

> Resolución Suprema Nº 143294 de 09 de agosto de 1967; que aprueba el Estatuto 

Orgánico de SAMAPA y establece que es una de las atribuciones del Directorio 

"Considerar y aprobar el presupuesto anual de ingresos y gastos". 

> Resolución Bi Ministerial Nº 1 7  del 30 de ju l io de 2021 ,  que aprueba las Directrices 

de Formulación Presupuestaria 2022. 

2 



DIRECTORIO SAMAPA 

GERENCIA GENERAL 

3.3. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 2024 
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ÁREA DE PLANIFICACIÓN Y TECNOLOGÍA ÁREA TÉCNICA 

Cal le Batallón Colorados, Edificio El Candor, Mezzanine, Of. #27 

Teléfono: +591-2-442409 www.samapa.gob.bo 

ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 
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3 . 1 .  MISIÓN 

3.2. VISIÓN 

3. MARCO INSTITUCIONAL 

"Somos una Empresa Pública Municipal, eficiente que vela por la integridad y 

conservación de sus activos y otorga servicios técnicos especializados en 

alcantarillado pluvial y proyectos hidrosanitarios". 

La estructura organizacional propuesta para SAMAPA responde al cumplimiento de la 
misión, visión y acciones a mediano y corto plazo. 

"Hacia el año 2025 SAMAPA sea reconocida por el sector como una empresa 
especializada en servicios de alcantari l lado pluvial y proyectos 
hidrosanitarios, que administra con eficiencia y transparencia los recursos 
financieros de sus ingresos propios, ·  proponiendo alternativas para la 
prestación de servicios de agua y Saneamiento Básico con alcance 
metropolitano, preservando el medio ambiente en las áreas donde actúe". 

ill 

111 
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3.4. PLAN DE PERSONAL 2024 

Con el objetivo de lograr la eficiencia, eficacia y efectividad empresarial y en base a la 

estructura organizacional planteada y las acciones a mediano y corto plazo; el Plan de 

Personal presentado para la gestión 2024 responde a las necesidades de la empresa. 

Para la gestión 2024 se presenta la siguiente escala salarial :  

ESCALA SALARIAL 2024 

C:, SAfflAPA 

Servicio Autónomo Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 

ESCALA SALARIAL 2024 

mt'fEL - 
- 111::::i,•1e1.•, •••••• ,.,i1•1.•1 1 ... 

IN.'.111::1.et•l�U,\ 
� 

1:, ... 1 :1::::i =�1 :f", .... ""1 lal.1 

·-·•=<Cl•l 

SUPERIOR 1  Gerente General 17 .000,00 
2 Asesor I 13 .000,00 

EJECUTIVA 3 Responsable de Área 12 .600 ,00 

5 Profesional I 10 .225,00 

6 Técnico I 8 .700,00 

7 Técnico I I  7 . 1 1 8 , 0 0  
8  Técnico de Operaciones I 6 .779,00 

9 Auditor Interno 5.974,00 

1 0  Asistente I 3 .880,00 
OPERATIVA 1 1  Asistente I I  2.940,00 

12 Laboral I 5.207,00 
1 3  Laboral 1 1  4.762,00 

14 Laboral 1 1 1  4.339,00 
1 5  Laboral IV 3.695,00 
1 6  Laboral V 3 .241 ,00 
1 7  Laboral VI 3 .009,00 
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b. POLITICA DE GASTOS. 

4.1 .  POLITICAS EMPRESARIALES 

a. POLITICA DE FINANCIAMIENTO. 

5 
Cal le Batallón Colorados, Edificio El Condor, Mezzanine, Of. #27 

Teléfono: +591-2-442409 www.samapa.gob.bo 

0 0 0 0 3 3  

S5SAMAPA 
Servicio Autónomo Munic ipal  de 

Agua Potable y Alcantarillado 

c. POLITICA DE INVERSION 

SAMAPA ha establecido las siguientes políticas para su funcionamiento: 

4. MARCO ESTRATÉGICO 

Asimismo, se prevé el ingreso por venta de servicios por la ejecución de obras de 

alcantarillado pluvial, aprobación de proyectos hidrosanitarios y otros servicios en el marco 

de los fines y atribuciones de SAMAPA. 

Por otra parte, se vienen ejecutando los recursos de saldo de caja y bancos, recursos que 

son utilizados para el financiamiento de las operaciones técnicas y administrativas. 

Los recursos generados por SAMAPA, provienen del cobro del canon de alquiler en el marco 

del Contrato Régimen de Bienes suscrito con el operador de los servicios de agua potable y 

alcantaril lado. 

La util ización y el destino de los recursos está sujeta a normas y procedimientos establecidos 

en los Estatutos de la Empresa, como también enmarcados en la Ley 1 1 7 8  de 20 de jul io de 

1990. 

La política de inversión está formulada para atender las solicitudes de ampliación de la red 

de alcantarillado pluvial , previa evaluación en la factibilidad técnica y socio - económica. 

La política de gasto, establece canalizar oportunamente los recursos para el funcionamiento 

de la empresa de acuerdo a lo contemplado en la Programación de Operaciones Anual y en 

el Presupuesto Institucional de la Empresa. 

{ 
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4.2. ESTADO DE SITUACIÓN 

a. ANÁLISIS DE SITUACIÓN DEL ENTORNO 

SAMAPA prestó y administró los servicios de agua potable, alcantari l lado, proyectos 

destinados a establecer y ampl iar los servicios a su cargo, recojo, transporte, tratamiento, 

evacuación y disposición de las aguas residuales y pluviales hasta el 31 de jul io de 1997. 

Mediante Ley de Capitalización, se procede a la concesión de los servicios de agua potable 

y alcantaril lado sanitario a la empresa Aguas del l l l imani S.A. (AISA) y posteriormente a 

EPSAS S.A. actual operador de dichos servicios, que desde la gestión 2013  la AAPS dispuso 

su intervención. 

En fecha 22 de diciembre de 2022 la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Agua 

Potable y Saneamiento Básico emitió la Resolución Administrativa Regulatoria AAPS Nº 

273/2022 que establece: "PRIMERO: Ampliar por un periodo de hasta doce (12) meses 

calendario el plazo de intervención a EPSAS S.A. en consideración a los fundamentos 

expuestos en la presente resolución y los contenidos en los Informes 

AAPSIDERIINF/1210/2022 de 19 de diciembre de 2022 y AAPS IAJ/INF/454/2022 de 22 de 

diciembre de 2022 mismos que se aprueban en su integridad. 

b. ANÁLISIS INTERNO 

SAMAPA a la fecha por el Contrato de Régimen de Bienes (CRB), alqui la su infraestructura 

para los servicios de agua potable y alcantaril lado concesionados a EPSAS. 

En fecha 30 de diciembre de 2022, SAMAPA y EPSAS S.A. firmaron la décima séptima 

Renovación del Contrato de Régimen de Bienes, con vigencia del 30 de diciembre de 2022 

hasta el 30 de diciembre de 2023. 

4.3. PROGRAMACIÓN DE ACCIONES A CORTO PLAZO 2024 

Una acción de corto plazo es aquel la programada para una gestión fiscal, articulada y 

concordante con las acciones establecidas en el Plan Estratégico Institucional (PEI) .  

Las acciones a corto plazo establecidas para la presente gestión, responden a los problemas 

y necesidades que fueron identificadas al interior de la empresa articuladas al Plan 

Estratégico Institucional. 

En este sentido se han formulado seis acciones a corto plazo de gestión los cuales son: 

6 



La determinación operaciones permite identificar las actividades que SAMAPA tendrá que 
realizar para alcanzar las acciones de corto plazo y sus resultados, es el nivel de asignación 
de presupuesto a través de categorías programáticas como actividades y proyectos. De esta 
manera se presenta la estructura programática 2024: 

Nº ACCIONES A CORTO PLAZO 

1 .  Realizar las gestiones necesarias para el cobro del canon de alqui ler .  

2. 
Realizar las inspecciones a las instalaciones de SAMAPA arrendadas al operador 
del servicio. 

3. 
Realizar las gestiones necesarias encaminadas a la obtención de licencia para la 
prestación de los servicios de agua potable y alcantaril lado. 

4. 
Ofertar, ser contratado y ejecutar; bienes y servicios en el marco de los fines y 
atribuciones de SAMAPA percibiendo a cambio el pago respectivo. 

5. 
Realizar la evaluación socio-económica y el estudio de factibilidad técnica de las 
solicitudes 

6. Aprobar planos hidrosanitarios. 

7 
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S5SAMAPA 
Servicio Autónomo Mun ic i pa l  de 

Agua Potable y Alcantarillado 

ESTRUCTURA PROGRAMATICA 

(Expresado en Bolivianos) 

Cal le Batallón Colorados, Edificio El Condor, Mezzanine, Of. #27 

Teléfono: +591-2-442409 www.samapa.gob.bo 

DETERMINACIÓN DE OPERACIONES 4.4. 

Programa Proyecto Actividad Descripción Presupuesto 

o 0000 01 
Administración del Contrato 4.494.717 ,00 
de Régimen de Bienes 

Construcción de conexiones 
1 1  0003 00 aisladas varias zonas La 26.544,00 

Paz 

Total 4.521.261,00 

1 
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5. FORMULACIÓN DE ANTE PROYECTO DE PRESUPUESTO 2024 

El proyecto de presupuesto que presenta SAMAPA para la gestión 2024, se elaboró 

considerando la proyección de ingresos por concepto del cobro del canon de arrendamiento, 

ejecución de obras de alcantaril lado pluvial ,  aprobación de proyectos hidrosanitarios y 

recursos de saldos de caja y bancos. 

5 . 1 .  ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE RECURSOS 2024 - ANEXO 1 

Para ejecutar las actividades y operaciones programadas por las áreas organizacionales de 

SAMAPA y para cumpl ir con las acciones a corto plazo establecidas en el POA 2024 en 

forma eficiente y eficaz, se tiene programado el siguiente presupuesto de recursos de 

acuerdo a fuente de financiamiento: 

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE RECURSOS 

GESTION 2024 

(Expresado en Bolivianos) 

DETALLE FTE . ORG. MONTO 
. 

"' 

Recursos Específicos 20 230 4.521.261,00 

TOTAL RECURSOS . 
� 4.521.261,00 

.. 

- - - - 

El Anteproyecto de Presupuesto de Recursos para la gestión 2024 alcanza a Bs. 
4.521.261,00 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS VEINTIUN MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y UNO 00/100 BOLIVIANOS) compuestos de la siguiente manera: 

8 



ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 2024 

9 

3 . 169 .0 16  

4.521.261 

1 .352.245 

Cal le Batallón Colorados, Edificio El Candor, Mezzanine, Of. #27 

Teléfono: +591-2-442409 www.samapa.gob.bo 

TOTAL 

Disminución y Cobro de Otros Activos 
Financieros 

Ingresos de Operación 

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO POR GRUPO DE GASTO 2024 

t J 0 0 0 3 1  

SSSAMAPA 
Servicio Autónomo Mun ic ipa l  de 

Agua Potable y Alcantaril lado 

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE RECURSOS POR RUBROS 

1 1000  

35000 

10000 Servicios Personales 1 .970.547 

20000 Servicios No Personales 905.462 

30000 Materiales y Suministros 448.134 

40000 Activos Reales 92.621 

60000 
Servicio de la Deuda Pública y Disminución 

377.247 
de Otros Pasivos 

80000 Impuestos Regalías y Tasas 727.250 

TOTAL 4.521.261 

5.2. ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE GASTOS 2024 - ANEXO 2 

El Anteproyecto de Presupuesto de Gastos expresa en términos financieros la Programación 

de Operaciones formulada para la Gestión 2024, en el marco de las políticas y estrategias 

definidas para cumplir las acciones de corto plazo. 

El Anteproyecto de Presupuesto de Gasto asciende a Bs. 4.521 .261 ,00 (CUATRO 

MILLONES QUINIENTOS VEINTIUN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UNO 00/100 

BOLIVIANOS) compuestos de la siguiente manera: 

' • 
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3 . 169 .0 16  

1 .352.245 

4.521.261 

·  Camelio Flabio Beltrán 
R" . ÁREA PLANIFICACIÓN Y TECNOLOGIA 

ervicio Autónomo Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado 

TOTAL 

Ingresos de Operación 

Disminución y Cobro de Otros Activos 
Financieros 

#alter David Salazar Jarandilla 
CONTADOR 

Servicio Autónomo Municipal de 
��110 Potable y Alcantar1!lado 

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO POR GRUPO DE GASTO 2024 

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 2024 

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE RECURSOS POR RUBROS 

1 1 0 0 0  

35000 

10000 Servicios Personales 1 .970.547 

20000 Servicios No Personales 905.462 

30000 Materiales y Suministros 448.134 

40000 Activos Reales 92.621 

60000 
Servicio de la Deuda Pública y Disminución 

377.247 
de Otros Pasivos 

80000 Impuestos Regalías y Tasas 727.250 

TOTAL 4.521.261 

� Estructura Organizacional 2024 

� Escala Salarial 2024 

� El Plan Operativo Anual 2024 

� El Anteproyecto de Presupuesto 2024 de acuerdo al siguiente detalle: 

6. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Por lo expuesto, en el presente informe corresponde remitir los antecedentes para la 

elaboración del informe legal y poner a conocimiento y consideración del Directorio la 
aprobación de: 

' l  t .  

;  ...  ., ' 
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544.761,00 

4.521.261,00 

544.761,00 

:1:.1:t��·· ,alJ 

1u,w� .......... -i11:t1llf'sU. 

3.169.016,00 
2.784.000,00 

2.784.000,00 

385.016,00 

146.016,00 

5.000,00 

4.000,00 

10.000,00 

200.000,00 

20.000,00 

1.352.245,00 
807.484,00 

807.484 

·,. - 

' - 

• • ;  

... 

J  tl 3-,1,,,., ...... , •• (., ••• 

TOTAL INGRESOS 

Cobro de Cuentas y Documentos por Cobrar y Otros Activos Financieros a L/P 
Recursos Devengados no Cobrados por cuentas por Cobrar de C/P 

Cobro de la deuda por la ejecución de obras de alcantarillado pluvial y recuperación 
estimada por las conexiones de alcantarillado pluvial construidos en distintas zonas de La 
Paz. 

Disminución del Efectivo para cubrir diferentes gastos durante la gestión 2024, se adjunta 
el Extracto Bancario de julio de 2022 

0761- SERVICIO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
POR EL PERÍODO DE ENERO A DICIEMBRE DE 2024 

(Expresado en Bolivianos) 

35400 
35410 

11000 INGRESOS DE OPERACION 
11400 Alquiler de Edificios y Equipos 

Cobro de canon de arrendamiento por el uso de los bienes inmuebles e instalaciones de 
Sr\i\1!AP r\, otorgados bajo el Contrato de Régimen de Bienes a EPSAS. 

11300 Venta de Servicios 
APROB:\CION DE PROYECTOS 1-IIDROS:\'.'JIT:\RIOS 
INSPECCIONES TÉCNIC:.\S 

Cr\LIFIC\CIÓN DE SERVIDUi\lBIU.:: 

MODEL,\CIÓN DE REDES 1-IIDRJ\ULIC,\S 

INSTr\LACIÓN DE r\RTEF,\CTOS DE CONTROL DE CAUDAL 

SUPERVISIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE OBR.i\S 

35000 DISMINUCIÓN Y COBRO DE OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 
35100 Disminución del Activo Disponible 
3 5 1 1 0  Disminución de Caja y Bancos 

RUBROS DE INGRESO 

C:, JAfflAPA 

' 
1•tlt>rAl't"JI 

- - . -- - - - "11 
1 - .. -�-u·•�.,.. , ¡ 

--. =---�L L - -- l 

1 

1 

' 

1 

lng. u 
GEREN 'E GENERAL 

servicio Autónomo Municipal de 
Agua Potable y Alcan:anllado 
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PLAN DE NEGOCIOS 

GESTIÓN 2024 

N!! Actividad Cantidad Precio Unitario Sub Total 

1 I N S P E C C I O N E S  TÉCNICAS 10 500,00 5.000,00 

2 CALIFICACIÓN DE S E R V I D U M B R E  20 200,00 4.000,00 

3 MODELACIÓN DE REDES HIDRÁULICAS 5 2.000,00 10.000,00 

4 INSTALACIÓN DE ARTEFACTOS DE CONTROL DE CAUDAL 5 40.000,00 200.000,00 

5 SUPERVISIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 4 5.000,00 20.000,00 

6 APROBACION DE PROYECTOS HIDROSANITARIOS LA PAZ 17 4.563,00 77.571,00 

7 APROBACION DE PROYECTOS HIDROSANITARIOS EL ALTO 15 4.563,00 68.445,00 

TOTAL INGRESOS 385.016,00 

Ing. Añdrés Ze da Lizarazu 
RESP. AREA ÉCNICA 

Servicio Autónomo Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado 
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C:, SAfflAPA 

24.496,00 

42.975,00 

1.970.547,00 

1.731.176,00 

48.000,00 

239.371,00 

28.650,00 

223.860,00 

131.301,00 

119.375,00 

210.721,00 

143.250,00 

1.208.640,00 

FUENTE: Recursos Específicos 

g:,é.2 
G E R  T E  G E N E R A L  

Servicio Autónomo Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado 

'DENOMINACIÓN. 

Empleados permanentes 

Bono de Antigüedad 

Bono de r\ntigüe<lad 
Bono de :tntigüeclad sobre la base establecida en el D.S. 21060, sobre 3 salarios mínimos 
nacionales, sc.:glln las Directrices Presupuestarias para la gestión 2024. 

Aguinaldos 

Constituye la retribución extraordinaria anual correspondiente al personal permanente y su 
cálculo corresponde a una duodécima cid rotal ganado 

Asignaciones familiares 
Se consideró el subsidio prenatal para tres funcionarios de acuerdo a la tendencia de la ultima 
gestión. 

Aporte Patronal Solidario 3% 
Para pagn del aporte patronal solidario a !.argo Plazo, cálculo efectuado del 3% sobre la partida 
de Sueldos, Bono de r\nrigüedad y Personal 1 ·:venrual. 

SERVICIOS PERSONALES 

Empleados No Permanentes 

Personal Eventual 

Se prevé la contratación de personal eventual para apoyo administrativo y técnico. 

Previsión Social 

Aporte Patronal al Seguro Social 

Régimen de Corto Plazo (Salud) 
Estimación realizada para la cancelación del aporte patronal en favor del Seguro Social 
obligatorio, calculando el 10% sobre la partida Sueldos, Bono de Anrigücdad (Caja Petrolera de 
Salud) 

Prima de Riesgo Profesional Régimen de Largo Plazo 
Para la cancelación del aporre patronal a favor del Sistema Integral de Pensiones a Largo Plazo, 
cálculo efectuado del 1 .71  % sobre la partida de Sueldos, Bono de Antigüedad y Personal 
1;:ventual (,\FI' Futuro de Bolivia y Al'!' Previsión) 

Sueldos 
Calculo efectuado sobre la base de b l -s trucrura Organizacional de S:\\1 .\ 1 ',\ planteada para la 
gestión 2024 y l ·:scala Salarial. 

Vacaciones no Utilizadas 
Previsión efectuada para el pago de vacaciones no utilizadas del personal en caso de 
desvinculaciones imprevistas. 

Aporte Patronal para Vivienda 

Constituye la previsión para la cancelación de aportes patronales para la construcción de 
viviendas de interés social, calculando el 2 % de aporte patronal sobre la partida de Sueldos, 
Bono de ,\ntigüedad y Personal Eventual. 

0761- SERVICIO AUTONOMO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE DE 2024 

(Expresado en Bolivianos) 

0 0 0 0 2 6  

11920 

11600 

13131 

11400 

11700 

13120 

10000 

11000 

11200 

11220 

13000 

13100 

13110 

12000 

12100 

13200 

Categoría Programática: 00 0000 001 Administración del Contrato de Régimen de Bienes 

PARTIDAS DE GASTOS GRUPO: 10000 
.. "' .•.. r .�· ...... 1111! . ' , .... 11 -.. 

••171,.-l"J 
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St-tvicio nulónomo municipal dt- n9ua Potable y nlcanlarillado 

snmnPn 

GRUPO 10000 SERVICIOS PERSONALES GESTION 2024 

10000 Servicios Personales 1,970,547 

11220 Bono de Antigüedad 223,860 

11400 Aguinaldos 119,375 

11600 Asignaciones Familiares 48,000 

11700 Sueldos 1,208,640 

11920 Vacaciones No Utilizadas 131,301 

12100 Personal Eventual 

13110 Regimen de Corto Plazo (Salud 10%) 143,250 

13120 Prima de Riesgo Profesional 1 .71 % 24,496 

13131 Aporte Patronal Solidario 3% 42,975 

13200 Aporte Patronal para Vivienda 2% 28,650 

0 0 0 0 2  
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C:, SAfflAPA 

Scr\'1cio :\ut1º11111m11 ,\hmicipal de :\gua Potable r Alcautanllado 

PLANILLA PRESUPUESTARIA PARA BONO DE ANTIGÜEDAD 2024 

� 
•.. � � : .... . 

- - - 
.  .. ! •• 

. • 
: •  

�· 
I ra•�•Tl'h111tl� . ; uan .. � - - -- - - --  

.  

-  -  -  
.  . . . .  .  

- - - - 
... .... 

"'"' - 
.,. 

- 

. 

1111 Gerente Gen eral 24,80 50,00'V., 7.'192,llll 3.746,llll 44.952,00 

lll2 Asesor Legal 15.50 34.(10% 7.492,0ll 2.547.0ll 30.564,00 

1113 Responsable del Arca 'I'ccnica D,lll 26.IJO"u 7.4')2.llO 1.948,00 23.376,00 

1(14 Responsable del !\rea Administrativa Financiera 4,0ll 11 , I IO"o 7.492,0ll 824,00 9.888,00 

105 Rcsnonsablc del Á r e a  de Planificación v Tccnolozia 17,50 34,0(1% 7.49?.,00 2.547,00 30.564,00 

1 1 16 Auditor I ntcrno 15,30 14,00% 7.492.00 2.547,llll 30.564,00 

1(17 Contador 8,50 18,00% 7.492,011 1.349 0ll 16.188,00 

108 Procurador l .cgal 4,60 ll , 1 1 ( 1%, 7.492,0ll 824,0ll 9.888,00 

109 Secretaria 13,0ll 26,llll"'u 7.492,llll 1.948,llll 23.376,00 

1 10  Chofer Mensajero 2 oo 5,00% 7.492.00 375 oo 4.500,00 

Total 18.655,00 223.860,00 
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C::, SAfflAPA 

Servicio Autónomo Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 

ESCALA SALARIAL 2024 

. 

� !', 111::::i,,1e1,•,11,,,.,M1e1,,i�sjj 1�·;,.'J�r,,:1::2-.r . 
• el�H·_, 

� , . .  ,., - .�.,:,Cf•' / . 7.-;r,1:•,..._--, 191·)�a'":i ' .... � .... · ; . . .  ,; 

SUPERIOR 1 Gerente General 17,000.00 

EJECUTIVA 
2 Asesor I 13,000.00 

3 Responsable de Area 12,600.00 

4 Profesional I 10,225.00 

5 Técnico I 8,700.00 

6 Técnico II 7, 118 .00 

7 Técnico de Operaciones I 6,779.00 

8 Auditor Interno 5,974.00 

9 Asistente I 3,880.00 

OPERATIVA 10  Asistente 11 2,940.00 

1 1  Laboral I 5,207.00 

12  Laboral 11 4,762.00 

13  Laboral 1 1 1  4,339.00 

14 Laboral IV 3,695.00 

15  Laboral V 3,241.00 

16 Laboral VI 3,009.00 

0 0 0 0 2 1  

I ng� . ll\ll-t1ftos�id 
GERE E 

serv1clo A 6nomo Municipal de 
AQUB Potable y Alcantarillado 
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0761- SERVICIO AUTOMO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

PERÍODO DE ENERO A DICIEMBRE DE 2024 
(Expresado en Bolivianos) 

0 0 0 0 1 9  

38.000,00 

198.666,00 

198.666,00 

38.000,llO 

61.0lltJ,00 

1 :11 .666,0fl 

FUENTE: Recursos Específicos 

� 

�.: • ..,.�,at t//[U/IH .. 

905.462,00 

59.180,00 

600,00 

15.000,00 

1.0811.llll 

18.tl(J(J,()(J 

24.SllO,OO 

60.899,00 

15.400,00 

15.40ll,Oll 

12.990,0() 

12.990,00 

20.509,00 20.5ll9,00 

12.tJOO,llO 12.00ll,tXI 

Alquileres 

Otros Alquileres 
Previsión par:l el alquiler de pan .. 1uco de cinco vehículos de SAi'vlJ\PA. 

Mantenimiento y Reparación Je Maquinaria y E1..1uipo� 

Presupuesto par:l el mantc:nimiento <le equipos de computación, ,·ehículos y otros 
equipos en la gestión 2023. 

SERVICIOS N.O PERSONALES 

Walter D,md Salazar Jarandilla 
CONTADOR 

Servicio Autónomo Muniqipal de 
Agua Potable y Alcantarillado 

Instalación, Mantenimiento y Reparaciones 
Mantenimiento y Reparación Je Inmuebles y Equipos 

Marucnimicnro y Reparación de Inmuebles 

Presupuesto para el m:mtcnimic.:ntn de: b infraestructura de SA�li\PA. de acuerdo a 
progr.unació» de lr:lb:tjo� de mantenimiento prevista por el tirca técnica 

Servicios Telefónicos 
Presupuesto para el servicio telefónico p:1r:1 l:1 gc:.:1i,·111 21124. dc acuerdo :t promedio de 
consumo de las tres líneas fijas con las 1.1uc cuenta S,\�vt,\l'J\, adcrn.is del servicio de 
telefonía m ó vi l  corporativo para Gerencia General. 

Servicios de Internet y Otros 
Presupuesto para el servicio de Internet para la gestión 2024, sobre 1:1 base de promedios 
de consumo, pago de dominio samapa.gob.bo y hosting sarnapa.gob.bo .. 

Transporte Je Personal 
Presupuesto para el tr:m:,;portc de personal p:1r:1 la gestión 21124 principalmente orientado 
a :1poyo como ser mensajería y otros de: emergencia. 

Servicio de Transporte y Seguros 

Pasajes 
Pasajes al Interior del País 

l'rcsupucsro para la adquisición de p:1sajcs al interior del pais, para lr:imitcs legales, 
rclcvamicnto de información, asistencia a las reuniones de directorio de ,\Nl·:SAP,\ entre 
otros. 

Viáticos 

Viáticos por Viajes al Interior del País 
Presupuesto de viáticos para viajes al interior del país, de acuerdo a escala ,·igcntc por 
categorías para Gerencia General y las diferentes áreas, según cuadro adjunto. 

Seguros 
Presupuesto p:tra la cobertura del seguros de Vchículos, Oficina y otros inmuebles 
propiedad de SA M /\ I' A 

Servicios Básicos 

Comunicaciones 
Previsión p::i.ra gastos de servicio de correos p:1ra el envio de correspondencia 

1 :ncrgía Eléctrica 

Presupuesto por el consumo de cncrgia eléctrica p::i.ra b gestión 2024, de acuerdo a 
promedio:- de consumo. 

1\gua 

J>:igo por servicio de :1gu:1 potable de los inmuebles de Si\:vt1\J>1\ 

23000 

2."\400 

24000 

24100 

24110 

24120 

21600 

22000 

22100 

2 2 1 1 1 1  

22600 

22200 

2221() 

22500 

r.r1"11 
• 

20000 

21000 

21 IOO 

2 1200 

21.'IUU 

2 141 1 1 1  

PARTIDAS DE GASTOS GRUPO: 20000 

C:itegoría Proprarnsiticn: 00 0000 001 Administración del Contrnto de Régimen de Bienes 
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4.8011.1111 

20.0UO,OO 

12.2110.ou 

1.5llll,UU 

25.500,00 

38.000,00 

.,5.032,00 

54.832,00 

15.000,00 

,,., 11n}l,,,,11, 

493.885,00 

396.685,0ll 

1.5011,UU 

4.HIILJ,11(1 

12.2ll11,ll0 

20.000,00 

15.0Ull,UO 

25.5110,Ull 

35.0llll,Oll 

38.ll00,00 

35.032,110 

2C.ll.Ollll,Oll 

101.685,00 

FUENTE: Recursos Específicos 
, 

, , 

"' 

Para iniciar o continuar los proceso:,; judiciales respectivos p:ua defensa y rcgubri:t.ación 
de bienes dentro del programa de saneamiento de bienes de SAMAPA y otro personal <le 
apoyo. 

Auditorias Exrcrnns 

Servicios Profesionales y Comerciales 

lvstudios e Investigaciones para Auditorías l·:xtc:rnas y Revalorizaciones 
Consultorías por Producto 

Para la aplicación y ejecución del Plan de Transición p,1ra ln operación del servicio de 
sgm potable por Si\Mi\l'i\. 

Consultores <le l .inca 

Contratación <le los servicios de auditoria externa r rcvalorixación de activos bajo 
custodia de l·'.PSJ\S. 

Comisiones y Castos Bancarios 
Gastos de comisiones: por mantenimiento de tres cuentas: fiscales y compr:1 de chequeras 
además: del visado de cheques. 

l .avandcria, Limpieza e l ligicnc 

Gastos: destinados a la limpieza de las oficinas de SAMJ\PJ\ y servicio de fumigado )1 

desinfección. 

Publicidad 
Presupuesto de gas:1os de publicaciones de SJ\MJ\PA para la socialización de sus: 
actividades como ejecución de obras de alcantarillado pluvial, aprobación de planos, y 

otros. 

Servicios de Imprenta y Servicios 1:otognilicos 
Presupuesto para impresión de: papderia de SJ\!\l;\l,t\, empastados de: documentos. 
servicio de fotocopias r anillados. Ademas par:i impresión banucrs y volantes 

Capacitación del Personal 

Proyección de recursos para capacitación del personal en áreas relacionadas con cada uno 
de las áreas de la empres:1. 

Otros Servicios No Personales 
Gastos .Judiciales 

Presupuesto de g:1:-tos: ¡nr:1 tr-imircs en Derechos Reales. trámites: judiciales, 
lcgalixacioncs. y otros relacionados con procesos [udicialcs en las diferentes instancias. 

Derechos Sobre Bienes lntan.1;iblc.:s 
Para la adc¡uis:ición de licencia de antivirus 

Otros Servicios No Personales 

Otros 
Previsión para p:igos por la presentación de planillas de sueldos al Ministerio de Trabajo, 

para el visado de contratos: por el Ministerio de Trabajo y la compra de forrnualarios de 
p:irtc de ingreso, retiro y aporte:: laborales de la Caj.1 Petrolera de Salud. Ademas 

presupuesto necesario para la obtención de documentos correspondiente a los inmuebles 
de St\MAl'i\ r Aporte a i\Nl'.Si\l'/\. 

Waiter David azar Jarandilla 
CONTADOR 

Servicio Autónomo Municipal de 
AgLia Potable y Alcantarillado 

25."\00 

25400 

2522U 

25500 

256011 

25000 

25200 

25211l 

25700 

0 0 0 0 1 8  

26000 

26200 

263ll0 

269(111 

26990 

252311 

PARTIDAS DE GASTOS GRUPO: 20000 

Categoría Programática: 00 0000 001 Administración del Contrato de Régimen de Bienes 

C5 SRfflAPA 

0761 - SERVICIO AUTOMO MUNICIPAL DE AGUA PbTABLE Y ALCANTARILLADO 
PERÍODO DE ENERO A DICIEMBRE DE 2024 

(Expresado en Bolivianos) 

\n�. i 
GE.REN1E GEt.f,Rnl 

sor,\c\o Au\roomo 1.1un1ci¡: ,\ do 

p,gua Po\ab\e 'I ,11.1can\at1\\ado 
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Servicio Autónomo Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 

PRESUPUESTO DE GASTOS PARA LA PARTIDA DE SERVICIOS BASICOS, GESTION 2024 
(Expresado en Bolivianos) 

1 

1 

.. - 

1 1 

.r , . e ,. . 
11 

1 

11 

1 1 1 1 1 1 1 1 
211 Comunicaciones 

Previsión parn gastos de servicio de 
correo 
Para Oficinas Barallon Colorados v 

] , Energía Elcctrica otros inmuebles a cargo de S:\iV!r\P.\. 
] 1 l. 1 1 ] L.25-0 1,, 1. l. 1 1 1 

213\J() .\ 'U'1 
Para inmueble, a cargo ele S:\M.\P.\. 

'JU ':JCI 1 

Por el uso de tres líneas telefónica, Nº 
214011 Telefonía 2442409, 2442296 y servicio de fax Nº 1 

2442845, según consumo promedio. L l. l. l. l. t l. 1 l. l. 1 l. 

Servicios de I nrcrnct según contrato y ?4.5110 
factura dt· Enrcl S.:\. 1.6<i7 1.667 Uí67 1.6(.7 Uíí,7 t.667 1.661 1.667 1.6(,.i' l,(if,l 1.(,67 Ui<,1 

j 1 t[ y 
Alquiler de \Xlcb Hosring o Scrvcr ¡);Ira 

el sirio ,' EII www.samapa.gob.bo . . - . - - . - . 
.\lanrcnimirnro anual de Dominio . . . . - . . . 

Total Servicios 9.0.S7 4.S.57 

v:r: . {) 
os gudo Ant1un1 

TE GEHE-AAL 
Servicio 16-rrom� l'A•11lelptl de 

Agua Po\eble y .,..,e.11ttrltlad11 
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Pasajes al interior del pa¡s de Gerencia General. Asesor 1.q,-:il r 
apoderado, para :l):i::::r :t !u audiencias públicas y verificar los 
procesos t¡ut· r:1clic2:: c:i c-l • "nbunal Supremo de J�1s:1c1:a 

Pu:i.jc:- al mtcrior cid pais: de G,·rc::C2 Gc:a::-:i!. .\:-t':'f1r I.ebr:al y 
apoderado ¡,a:. cr.cn:i:n:r �· rtchar :t r-,·r.,a:tc!.l1 .\¡:>:t:"!c1v r lH:'0$ 
(Scgé:: Scun-ncia Xro. Ok/10! l juzgado 1:do I.!,¡u:cladM Pc.1:al). 

P2�:1.1cs a Cochah:11::ba p::m1 personal de S:nL\P.\ ¡)2r.a 
rclcvamieuto Ce :afo:-:!:aoó:: respecto 21 pago tic 1:npm·stol' de 
otras emnrcsas de 3L'll2 a ::i\'C:! n2cio1::t!. 
Pasajes a Sucrc pasa ¡,cr:irn:al de S.\.\I.\P.\ par:a rd<·,":lóm:c:l!O de 
infonmcO:: respecto al pago de impuestos de 01�$ empresas 

Pasajes al iutcnur del p:m Rcuuioucs de Dirl'CIO:ÍO de 
:\;'\!·:S:\P:\ asistencia de t;crcnci:i Ceueel. :\�c!1or Ll·h-:tl, 
Rcsnunsablc del .\n"a .'\dr.i::::st:-a:i\"� Financiera. 

a 
CONTAD R 

Servicio Autónomo Municipal de 
Anua Potable y .Alc;antarillado 
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C::, SAfflAPA 
Servicio Autónomo Municipal de /\gua Potable y t\lcantarillado 

PRESUPUESTO DE GASTOS PARA LA PARTIDA Nº 22200 GESTIÓN 2024 

2 

2 

171 

371 

.171 

:'l'il 

� � :,urn, r,,., 11'<ffl11lill <k S..\M,\1'1111111iudc:\ i,·11t•• d.. 
rnfrmnxinn "''f"'Cto al POJ:U ele im¡1<1e,III>< de u!riu anp..,,... de � 
� n,�'Cl m,ri•>!Yl 

� º s,11111 (:.., ....... """"".i .i �.,,,11,111•,\ I"'"" ..,11,,,-..,.....,�, 
J. i,ifonn�dl',, •:St>«iW :iJ p ond< i�"<to:< .Je ••l�Cfl�df 

�ái..dr�áal 

l'�•aje!l ll1 im ririr dd ¡,:m ® Gr�a <.�1-.I, �-r l.qpl · 
�t.odo, �"" zi>li,· � In a.itlímci,.,. putló:ó\S .,· ,-ail'ia, k,, 

;:;;., •e �i�r, <.'fl ,:11 Tribi.ms.1 � :'"m" ..le l�i�, 
l,';L��j.,:,; 31 iln��"r J.i f'IÍ d,: íi\,� <,"""'�· ,\�r,r l � y 
�Kli!r.tdo Jll<Til c.ntr rnlñ, ,!," racluir .1 Jffl,�Ju¡ Apiñ'(NJ r "4111,. 

11 x,,¡ 1"!!;E, Nen. ill!!:20U J"• • 2'JB 1 '. . I.J.i;lq, l'm• 
li'� , (;,.;hol!ilm\,l. l"rn l"'nn11ol de- !i-.,\1',t"-l'A p:irn .,.[ •• '1lnd!llm 

li.l,, irl�,rnUciun copmrn :iJ � J< ifflfl....,t<o:i .J.:: i'ICrb <ffl¡k'...w; J.. 
, J nisccL ru,,;,om1. 

2 

4 

I'� ol ;,.� .. !Id!"'"' lt(l¡mi , lli"IQ)1ro, di.:· ANl•_\AJ'A 
a,..;cm.6:1 . .r. Gcm,ci.\ Gm,1;11, ,\;.c;.,:,1 l...,,_.,J, 'lk,¡Xlildlf� .r,� = 
Aclmine:rm,,,,,. F111a,,ri,,n. 
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5,000 

3,000 

1,000 

5,000 

20,000 

13,000 

41,000 

15,000 

61,000 

Mantenimiento General de Vehículos 

lavado, lavado engrase 

R.cvi�ion sistema clectrico, lavado, 

Parchado de llantas, rcvision sistema elccytrico, lavado, lavado 
cnblt"a�c 

2,600.00 

1,000.00 

5,000.00 

1,000.00 

1-------4·----- ----· 

l-------+------------------------1----- 

5 

4 

3 

5 

17 

preventivo y limpieza 
impresoras y plottcr esran en USO. 

DETALLE DE MANTENIMIENTO DE FOTOCOPIADORA, PARTIDA 24120, GESTION 2024 

(Expresado en Bolivianos) 

Total 

1 .a Paz, Agosto 2023 

DETALLE DE MANTENIMIENTO DE 10 EQUIPOS DE COMPUTACION, PLOTTER Y TELEFONO, GESTION 2024 

(Expresado en Bolivianos) 

Total 

Total General sobre Mantenimiento de E ur o de Oficina. 

DETALLE DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS, PARTIDA 24120, GESTION 2024 

(Expresado en Bolivianos) 

Vagoneta Nissan Patrol, de Gerencia 
General Jeep Toyora del Á r e a  Legal 

I ecp 'I'oyora del t\ rea Legal Vagoneta 
Nissan Parro], de Arca de 11:xrcn:-ión 

s 

Central tclefunica y rclcfonos 

0 0 0 0 1 2  

Total 

4 Vagoneta Nissan Parrol, de Gerencia 
General Jeep 'I'oyota del Área Legal 
Jeep Toyota del Á r e a  Legal Vagoneta 
Nissan Parrol, de J\ rea de 1 •:xtensión 

2 Vagoneta Nissnn Patrol, de Gerencia 
Gen eral .1 ccp 'l'oyora del 1\ rea Legal 
I ccp 'l'oyota del ,\ rea J .cgal Vagoneta 
Nissan Parrol, de Á rea de r,xtensiún 

3 1 eep 'l'oyora del ,\rea t\ rea 
Administrativa Jeep Toyora del Á r e a  
Arca Administrativa Camionera 
Nissan del ,\rea Técnica 

C:, SAfflAPA 

Servicio Autónomo Municipal <le Agua Potable y Alcantarillado 

udo Ante 
ENERAl 

Servicio A orno Municipal de 
Agua Potable y Alcafltarlllado 

1\ 

., 

,, 
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C:, JAfflAPA 
Servicio Autónomo Municipal de ,\gua Potable y Alcantarillado 

PRESUPUESTO DE GATOS PARA LA PARTIDA Nº 
(Expresado en Bolivianos) 

alternativas p:u:t su 

Para la contratación de un auxiliar para auditoria interna. 
Para la contratación de un responsable de aprobacion de planos sanitarios 

servicios de Auditoria Externa. 

l .a Paz, Agosto 2023 

25,421.25 

35,000.00 

60,421.251 
155,421.25 
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PRESUPUESTO DE GASTOS PARA LA PARTIDA Nº 26200 GESTION 2024 

0 0 0 0 0 9  

5.000,00 

10.000,00 

. .  

15.000,00 

fl.lkJ 

O,UO º·ºº 

5.IXIU.00 

5.000,()(1 

5.000,00 0,00 

º·ºº 

(Expresado en Bolivianos} 

Conrrarncjún de un profesional (:ibo¡.;:ldo) cspccinlisras en materia 
penal. civil. consrirm:ional u otro. 

Regularización tlt· bienes inmuebles r �,:sriUn dentro de prcxt·su:­ 
[udicinlcs. 

TOTAL 

2<,200 

Servicio :\urónomo Municipal Je .\1,;u:1 Potable r .\k:1111:irillado 

.... 

In . 
Agudfi:,.,.,, 

GERENT GEtH·RAl 
Serv1clo Autónomo Municipal de 

Agua Potable y Alcantarillado 

1 

- . 

=1 
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f5 SAfflAPA 
Servicio Autónomo Municipal <le ;\gua Potable}' Alcanmrillado 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

- --. --;¡; 

'�. 
11.�, - --.fil'(3 - � •• - � - - - ,, -. ..-,�-,i•tilTn.!1• ·' ... � 

" - • 
! .. - � r 

:1 
·- 

Previsión para pagn� por la presentación de planillas· de sueldos al 
Ministerio de Trabajo, para e] visado de contratos por el i\!inisterio 
de Trabajo y la compra de forrnualarios de parte de ingreso, retiro y 

2699U aportes laborales <le la Cajn Petrolera de Salud. 

J topogruficos 5.000,00 
J Registro Catastral 

1 

1 



Categoría Progrnmátíca: 00 0000 001 Administración del Contrato de Régimen de Bienes 

uuuuu · ,  

4.500,00 

3.560,00 

6.000,00 

67.200,00 

10.800,00 

21.600,00 

10800,00 

16.560,00 

7.000,00 

69.660,00 

44.000,00 

448.134,00 

71.700,00 

71.700,00 

3.560,00 

4.500,00 

7.000,00 

6.000,00 

3.000,00 3.000,00 

16.560,00 16.560,00 

2.600,00 2.600,00 

1.000,00 

1.000,00 

67.200,00 

44.000,00 

10.800,00 

10.800,00 

FUENTE: Recursos Espccliicos 

• . •  I'� 

lil�, • 1 

G E R E N  E  G E P. E- R , ü  
Servicio Autlinomo t,lunicir' 1 dll 

Agua Potable y J..!ca tacülado 

, .... �, 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

Alimentos y Productos Agroforcstalcs 

Alimentos y Hcbidas para Personas, Desayuno Lscolar y Otra, 

Gastos por Refrigerios al personal permanente, eventual y consultores 
individuales de línea de las Instituciones Públicas. 

Combustibles, Productos Químicos, Farmacéuticos y Otros 

Combustibles y l .ubricanres y Derivados para Consumo 

Pn .. wisi ón para la cnmpra <le gasnlina especial en forma mensual, con destino para el 
uso de cinco movilidades, además del cambio de aceite, filtro, aceite de Frenos, ere. 

Productos Químicos y l-arrnacéuricos 

Presupuesto para la compra de insumos para botiquines para los vehículos de 

SAMAPA. Además de pintura para arreglos necesarios 

1 .lanras y Neumáticos 

Cambio de llantas cu dos Vehículos Je la Empresa, de acuerdo a desgaste por uso Je 
vehículos principalmente en inspecciones. 

Productos de Minerales no Metálicos y Plásticos 

Presupuesto para la compra de productos elaborados en loza como inodoros, 
lavamanos y otros 4uc sean necesarios para el marucnirnicntu de inmuebles. 

Minerales 

Compra Je bo1as de :-t:guridad para el personal, utilizados en la supervisión de las 

construcciones dc alcantarillado pluvial mas las inspecciones rutinarias. 

Productos Agrícolas, Pecuarios y Forcsralcs 

Presupuesto p,1n1 la adquisición Je productos de madera que se requieran para los 
inmuebles JL: St\\1/\P:\ 

Productos de Papel, Cartón e Impresos 

Papel de 1':scritorio 

( ;;i:,;to dcsrinad« para compra ú n ica  de papel bond, t/car1a, oficio, papel para fax, 

hojas mcmbrcradas y otros 

Productos de Arres Gráficas, Papel y Cartón 

Adquisición de foldcrs, archivadores y otros materiales de papel y cartón 

Libros y Revistas 

Para la compra de libros y/o textos necesarios para las diferentes áreas de SA\IAPA; 

Suscripción en la ( ;accrn Oficial de Bofü·i,i. 

Textiles y Vestuario 

Prendas de \' csrir 

Adquisición de ropa Je trabajo para asistir a aciividndes intcrinsritucionalcs e 

implemento:,; necesarios para a:,;istir a inspecciones, 

Calzados 

Presupuesto necesario para la compra de gr;l\'a para mantenimiento de inmuebles <ll' 

nronicdad Je S : I M , 1 1 ' . I .  

32200 

31300 

32300 

34200 

31120 [Gastos por alimentación y otros similares 

Refrigerio ¡nrn reuniones Je Directorio r otras intcrinstitucionalcs 

0761 - SERVICIO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
PERÍODO DE ENERO A DICIEMBRE DE 2024 

(Expresado en Bolivianos) 

32000 

32100 

30000 

31000 

3 1 100 

3 1 1 1 0  

33000 

33300 

34300 

33400 

34700 

34500 

34000 

34 110 

C_:; SAfflAPR 

PARTIDAS DE GASTOS GRUPO: 30000 

•• 

.,.. 

" 

" 



Categoría Programática: 00 0000 001 Administración del Contrato de Régimen de Bienes 

0 0 0 0 0 6  

4.000,00 

36.040,00 

36.000,00 

186.000,00 

268.614,00 

6.574,00 

IIKI..Jjl¡JJJ, 

2.500,00 2.500,00 

4.000,00 

6.574,00 

36.040,00 

36.000,00 

186.000,00 

FUENTE: Recursos Específicos 

' 

lIcrrarnicnras J\lcnorc, 
Para la adquisición 01...· herramientas para arreglos menores en la oficina de S,\i\i t\ P ,\ r 

de los vehículos 

Productos Varios 

Material <le 1 .irnpicza 

Gasto estimado en materiales de Limpieza e higil'nc de las oficinas de SJ\.\1t\Pr\ 

Útiles <le Escrirorio y Oficina 
Presupuesto para la compra <le materiales de oficina: material de cscrirurio, tóncr para 
impresoras 

Úrib y Materiales l-Jécrricos 

Compra estimada para la compra <le materiales eléctricos de la oficina y algunos 
inmuebles, (tubos fluorescentes, reactores, cables, etc.) 

0761 - SERVICIO AUTÓNOMO MU ICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCA TARILLADO 

PERÍODO DE ENERO A DICIEMBRE DE 2024 

(Expresado en Bolivianos) 

. ,,, ·'' -. 

34800 

39000 

39100 

39700 

39500 

39800 Otros Repuestos y Accesorios 
Para compra de repuestos para vehículos y otros activos yut· lo requieran. 

39990 Otros Materiales y Suministro, 
Para compra <le otros matcrialc:- y suministros Q .imitadorc:- de Caudal). 

f;::, JAfflAPA 

PARTIDAS DE GASTOS GRUPO: 30000 

.. , , ' � - ·� ..... - t.:m . 
í!Tll.'l'illl,� 

=-L.:....:.:.. 

" 

� 

l .:t Pax ... \go:o:tcJ 202.\ 

---�........-iiJ 
lng. nn ;, , Jcli �i'.tC��' 

Gí:RENT� GEN�RAl 
Servicio Autónomo l,\unicirl de 

Agua ?o\able y Alcantarillado 



C:, SAfflAPA 

lng. 
G E R E  E  G E N E R A L  

Servicio Au ónomo Municipal de 
AQU& Potable y Alcantarillado 

La Paz, Agos!O 2023 

l d  SAMAPA 

0 0 0 0 0 ,  

l P  

0761 - Servicio Autonomo Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 

PRESUPUESTO DE LA PARTIDA 31110 - REFRIGERIO, GESTION 2024 
(Expresado en Bolvianos) 

R f '  e  nzerio a ersona e 

- - 
� �:.'-."i . . .. .  I  IL 1 m. . ... 1 lii;ml 

. . . . .  
.  ,,_.. • ¡A. 

- 

1 l � .  ,�, � 

1 Gerente General 400,00 12 4.800,00 

2 Asesor Legal 400,00 12 4.800,00 

3 Responsable del .-\rea Tecnica 400,00 12 4.800,00 

4 Responsable del Arca Administrativa Financie 400,00 12 4.800,00 

5 Responsable del Á r e a  de Planificación y Tecn 400,00 12 4.800,00 

7 Contador 400,00 12 4.800,00 

8 Procurador Legal 400,00 12 4.800,00 

9 Auditor Interno 400,00 12 4.800,00 

10 Secretaria 400,00 12 4.800,00 

1 1  Chofer Mensajero 400,00 12 4.800,00 

12 Abogado Doc Inmuebles Un pasante 400,00 12 4.800,00 

13 Apovo Area Tccnica 2 pasantes 800,00 12 9.600,00 

14 planificacion y tecnología 2 pasantes 800,00 6 4.800,00 
Sub Total 67.200,00 

Refrigerio para el Directorio a una sesi ón por mes 

1 Presidente 25,00 8 300,00 

1 Vicel-rcsidentc 25,00 8 400,00 

4 Directores y asesores 325,00 8 2.900,00 
Sub Total 375,00 3.600,00 

REFRIGERIO PAR.A REUNIONES INTERINTITUCIONALES 

Reuniones inrcrinsrirucionales con G.-\:VILP G¡\i'vfE:'1., EPS,-\S, ¡\¡\PS y otros 900,00 

Total de Refrigerios 4.500,00 

I\ 



66.077,00 
66.077,00 

92.621,00 
26.544,00 

26.544,00 

56.077,00 

26.544,00 

10.000,00 

FUENTE Recursos Específicos 

' 

Servicio Autónomo l,lunicipal de 
Agua Potable y Alcantari l lado 

,, ..• .,,,::11.,,, 

0761 - SERVICIO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
PERÍODO DE ENERO A DICIEMBRE DE 2024 

(Expresado en Bolivianos) 

0 0 0 0 0 4  

40000 ACTIVOS REALES 
42000 Construcciones 
42300 Construcciones y Mejoras de Bienes Públicos Nacionales de Dominio Público 

42310 Otras Construcciones y Mejoras de Bienes Públicos de Dominio Público 

Presupuesto para la ejecución de conexiones domiciliarias de alcantarillado pluvial en 
diferentes zonas pcriurbauas de la ciudad de 1 .a Paz 

43000 Maquinaria y Equipo 

43100 Equipo de Oficina y Xlucblcs 

43110 Equipo de Oficina y Muebles 

l·:C¡uipamicnto de la oficina de Si\i\lr\l'f\ roda vez LJUC el equipamiento actual se 
encuentra desgastado 

43120 Equipo de Computación 

Adquisición de equipos de computación para personal de S1\Mf\l'i\, renovación 

debido a obsolcccncia y desgaste. 

C:, SAfflAPA 

PAR11DAS DE GASTOS GRUPO: 40000 

-: 



00000 : 3  

FUENTE: Recursos Específicos 

La Paz, ,\gosro de 2023 

0761 - SERVICIO AU'fÓNOMO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
PERÍODO ENERO - DICIEMBRE DE 2024 

(Expresado en Bolivianos) 

C:, SAfflAPA 

PARTIDAS DE GASTOS GRUPO: 60000 

- - 
- •u• ' IJ 

... ,,, .. -,J .II -s: • ..,, . _., .... 

,,, .. 

••l•..r:.•• 

60000 
SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA Y DISMINUCIÓN 

377.247,00 
DE OTROS PASIVOS 

68000 Disminución de Otros Pasivos 377.247,00 
68200 Pago de Beneficios Sociales 377.247,00 

Destinados para l.t cobertura de Pasivos contingentes de carácter 
judicial y los Beneficios Sociales por estar bajo el amparo de la Ley 
General del Trabajo en caso de presentarse dcsincorporacioncs del 
personal. 
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- 
0 0 0 0 0 1  

727,250.00 
468,802.00 

87,900.00 

380,902.00 

256,748.00 
256,748.00 

256,748.00 

200,000.00 

50,000.00 

6,748.00 

1,700.00 
1,700.00 1,700.00 

J ·D 
lng. Juan C os Agudo Antmni 

G E R E N T E  G E N E R A L  
Servicio Autónomo Municipal de 

Agua Potable y Alcantarillado 

Gastos por compra di: papeles valorados, timbres y pagos a Derechos Reales y tasas de 

alumbrado 1úblico aseo urbano. 

Parad pago impuestos de inmuebles propiedad de Sr\M.APA, ubicados en la 

jurisdicción de El Alto, gestion 2023. 

0761- SERVICIO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
PERÍODO DE ENERO A DICIEMBRE DE 2024 

(Expresados en Bolivianos) 

80000 IMPUESTOS, REGALIAS Y TASAS 
81000 Renta Interna 
81100 Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas 

Para el pago del IUE toda vez que St\MAPA será sujeto de este impuesto. 

81200 Impuesto a las Transacciones 

Gasto destinado al pago del impuesto a las transacciones por concepto de canon de 

arrendamiento de: acuerdo a lo establecido en el Contrato de; Régimen de Bienes, 

ademas de: otros servicios c1ue presta Sr\ M.r\ P A. 

81300 Impuesto al Valor Agregado Mercado Interno 

Gasto destinado al pago del impuesto al valor agregado por concepto de canon de 

arrendamiento de; acuerdo a lo establecido en el Contrato de Régimen de Bienes, 

ademas de; otros servicios que presta Sr\ Mr\ I' A. 

83000 Impuestos Municipales 
83100 Impuesto a la Propiedad de Bienes 

83110 Inmuebles 
Parad pago impuestos de inmuebles propiedad de S;\MJ\Pt\, ubicados en la 

jurisdicción de La Paz, gestion 2023. 

83120 \ ehiculos Automotores 
Pago de: impuesto sobre cinco vehículos de Sr\MJ\Pr\, que corresponden a la gcstion 

2023. 

85000 Tasas, Multas y Otros 
85100 Tasas 

�:, JAfflAPA 

PARTIDAS DE GASTOS GRUPO: 80000 FUENTE: Recursos Específicos 

' 

/ 

- • 



snmnPn 
[J§&](!J'!J@J@ liJ!J!lil@/](/@l){J@ l){J[J/J/](/!J@J[f)liJg @E 

liJ@[J/JliJ /J;@'fl /iJ/]J/1§ r;¡; fijg(füJ/](/'iJ !iJ&][/!1/lLiJ!§)@ 

REPORTE SIGEP 

FORMULARIOS ItlEFP 2024 

La Paz, Bolivia 
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Walter David Salazar Jarandi/la CONTADOR 

NOMBRE Y CARGO 

lng. Juan ar os gu o 
GERENTE GEN�RAl 

Serv1clo Autónomo Municipal de 
1----.-,g=ue Potabte-y-Atcantarllladtl-------------1 

Waltfr Da11d Solazar Jarandilla 
CONT�DO�. ¡,�d�e----•·-�- ----,,..������������==� 

A9ua Potable y P lcantarlllac:1" 
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Servicio Autónomo Municipal de Agua Polable y Alcantarillado 

1 

4,521,261.00 

Fecha: 07/09/202315:31:31 

1 11¡649.,00, 
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Servicio Autónomo Municipal de Agua Potable y Alcantarillado Fecha: 07/09/2023 15:31 :26 
Gestión: 2024 

I 

Usuario: WSJ237556600 

L 
Ambiente: PRODUCCION 

'�������1�����������������������������������������������������������....::::::::::::::::R=e=p=o=rt=e=:�R=P:l:a:R:e:sA:rtA::c:c:P:la�M�e�d=c=o=rt=o:::::::..,../ 

. 
Ul4iWloO 

FÓR� LINEA BASE IPi!IJIIER CUARTO 

IIBJDA. 2022 DINE�e TRIMESTRE 

'* 
Administrar y velar por el cumplimienlo del Cobros Efectuados (PCE'1 Administrar y vetar por el Pago Bencrlcios SocJ."llos Pago Boneffclo Pago too 100 llO 
100%de1 Contrato de Régimen de Bienes cumpllmlento del 100%del Solicitado Proc.esado Beneflcios•(Pa 
con EPSAS Intervenida para el área Cootroto de Régimen do Bienes go Benorlclo 
Metropolitana de La Paz al 2025 con EPSAS Intervenida pera el Procesodos/Pa 

l'\ren Metropolitana de La Paz al go Bonel'lclo5 
2025 SoUdtldos)"10 

1 

o 

1 1 

4 Administrar y velar por el cump11mlonlo del Cobros Efectuados (PCE) I Admlnls1,a, y velar por el Cobros Efoouooos (PCE) Cobros efoctuado, � PCE• cobros 100 1 , !iJ.(1(1 
1 

511.00 
100 %del Contrato do Régimen do Bienes cumpllmlonto del 100%,dcl efceluados/cob 
con EPSAS Intervenida para 01 arca Controla de R6glmon do Bionos ros•100 

Metropolllana do La Paz al 2025 con EPSAS intervenida para el 
área Metropolitana de La Paz al 
2025 

1 

� Administrar y velar por el cumplimlenlo del Cobros Eíf!Ctuados (PCE! Administrar y velar por al SolldtlJdes de conexiones de Soficitudes atendida� � I SCA• 100 DO ,og � �o.M :Jil..o:I 
100 %del Contrato do Róglmen do Bienes cumplimiento del 100%dcl AICDntarillodo (SCA) (sollcltudeslsoll 
con EPSAS Intervenida para el área Con1ra10 de Régimen do Bienes dtudes 
Metropolitana de La Paz al 2025 con EPSAS Intervenida pam el atendidas)· 

1 

érea Metropolitalla de La Paz al 100 
2025 1 

(*) De caráter referencial 

NOMBRE Y CARGO 

Walter David Salazar Jara11dillo 
"' n Servicio Autónomo Municipal df' 

Aoua Pr>t�ole v .Alr.on �,· • ,,. 
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y Alcantarillado 

Fecha: 07/09/2023 15:31:24 
Gestión: 2024 
Usuario: WSJ237556600 

Ambiente: PRODUCCION 
Reporte: RPlaResArtAccPlaMedPla 

INDICADORES PROGRAMACIÓN DE METAS FÍSICAS 

1 ESTIMACtóN DE METAS 
1 PRODUCTO/ LINEA BASE RESUL T AOO CE 

FÓRMULA MEOIANO PLAZO DE MEDIANO PLAZO 

11 

RESULTADO 2020 2016 • 2020 2021-2025 Prog. Ejec Prog. PíO'if, 

,,3.3, 4 Administrar y velar par el cumplimiento Cobros Efec1uados (PCE) Porcentaje de r: PCE• CC<mros 100.00 1 

1 

,: 
del 100 %del Contrato de Régimen de Cobros Efectuados Ofcctladosl CObros 1 1 1 100.00 1 1 

I 

Bienes con EPSAS intervenida para el (PCE) 
on:,g,�}"100 

área Metropolitana de La Paz al 2025 

J 11 1 
t.9..3 4 Adminlsirar y velar por el cumplimiento ICob<os Efectuados (PCE) 1 Po<centaJe de r- ¡�·-,-� 100.00 

1 100001 
1 

del 100%del Contrato de Régimen de Cobros Efectuados efectuados I Cobrvs 1 1 1 1 1 
Bienes con EPSAS lntervenida para el (PCE) 

programadoi)"IOO 

área Melropolitana de La Paz al 2025 

1 1 1 
1.3.a ... Administrar y velar por el cumplimiento Cobros Efecluados (PCE) 1 Porcentaje de ,� ... 1 

�·-,- .. 100.00 1 1 100.001 
1 

del 100°/odel Contrato de Régimen de Cobros Efectuados cll:c;tl.llldos, I Cobrot 1 
Bienes con EPSAS intervenida para el (PCE) �·r100 
área Melropohtana de La Paz al 2025 

1 
1.:u 4 lli;D�?n· y velar por el cumplimlcnlo 

Cobros Efectuados (PCE) Porcentaje de '� PCE• (Ccbrol 100.00 1 1 100.00 el Contrato de Régimen de Cobros Efectuados olectuado.tlCObros 1 1 
EPSAS Intervenida para el (PCE) prograrMCkt1)"100 

área Metropolitana de La Paz al 2025 

.3.3 s Atender et 100 % de los Proyectos Proyectos Evaluados Porcenlaje de Porcenlaje PPE• 100.00 '1 1 
1 

Hidrosonilarios, de Alcantarillado (PPE) Proyectos Evaluados lh'umPfOyAICnclkk» 1 100.00 ·1 
INumPfuyR«itlidos) 

Pluvial recibidos y solicitudes de l(PPE) ·100 

1 

asislencia técnica, ofreciendo un óptimo 
servido en el área metropolitana de La 
Paz al 2025 

FIRMA 

•) De caráter referencial 

Walter David Salazar Jarandilla 
Serv1c10 Autónomo Municipal de 

Anua P0l�tilp v Alr�nt�ríli•ri" 
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Servicio Autónomo Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 

1 1 

Gestión: 2024 
Usuario: WSJ237556600 

Ambiente: PRODUCCION 
Reporte: RFprResPeiPluri 

076'1 y Alcantarillado 

PROGRAMACIÓN DEL PRESUPUESTO PLURIANUAL DE GASTOS (Bs) 

- 
DESPCRICIÓN 

Administrar y velar por el cumplimiento del 100 %del 
Contrato de Régimen de Bienes con EPSAS intervenida 
para el área Metropolitana de La Paz al 2025 

4 Administrar y velar por el cumplimiento del 100 %del 
Contrato de Régimen de Bienes con EPSAS intervenida 
para el área Metropolitana de La Paz al 2025 

4 Administrar y velar por el cumplimiento del 100 %del - 
Contrato de Régimen de Bienes con EPSAS intervenida 
para el área Melropolilana de La Paz al 2025 

4 Administrar y velar por el cumplimiento del 100 %del . 4,11 t 
Contrato de Régimen de Bienes con EPSAS intervenida 
para el área Metropolitana de La Paz al 2025 

Atender el 100 % de los Proyectos Hidrosanitarios, de 
Alcantarillado Pluvial recibidos y solicitudes de asistencia 
técnica, ofreciendo un óptimo servicio en el área 
metropolitana de La Paz al 2025 

4,521,261.00 1 1 

NOMBRE Y CARGO 

Servicio Aulónomo Municipal de 
4011a Ppt�t,le v .Alca�tarillado 

--\ 1,,1,üUI 1 h,l..- .. l111J 

Walter Davíd Salazar Jarandilla 
CONTADOR 

! ng. Juan Carlos Agudo Antmna 
GERENTE GENE-RAL 

Servicio Autónomo Municipal de 
Agua Pota 'iíeyArtirntarllladn------------ 

Ha/lc, Da1' d Salazar }arandillo 
CONTADOR 

Ser icia.Aul.6.nomo Municipal de 
, f\�v;¡ p¡,t;,hlP v ,AJc�nt;ir111�rl� 



07/09/2023 15:26:49 

Gestión: 2024 

RClaDaUeVer 

Página 1 de 1 

Estado 

APROBADO 

Tipo DA 

NORMAL 

DIRECCIONES ADMINISTRATIVAS 

PRESENTADAS 

Descripción 

DIR.ADMINISTRACION - RESPONSABLE ADMINISTRATIVO 

FINANCIERO 

01 

Dir. 

Entida 0761 Servicio Autónomo Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

VICEMINISTERIO DE PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD 

'¿7(1 
Agu(o'1,1V 

GERE GENERAl 
Servicio Autónomo Munlcipal de 

Agua Potable y Alcantarillado 
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Entidad: 
Act. 

10.4.2 
10.2.1 
10.4.2 

Gestión: 2024 
RFprEstrucProgVer 

l ·1 ....._..__ 
_ 

Termin 
SI 
Si 
Si 
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07/09/2023 15:26:44 

Importe 
3,169,016 

385,016 
385,016 

2,784,000 
2,784,000 
1,352,245 

807,484 
807,484 
807,484 
544,761 
544,761 
544,761 

4,521,261 

INGRESOS DE OPERACIÓN 
Venta de Servicios 

1.1 
1 

í /ÍY t , .I{ o 
ln�lfAntezana 

GERENTE GENE-RAL 
servicio Autónomo Municipal de 

Agua Potable y Alcantarillado 

35.4 
35.4.1 

Venta de Servicios 
Alquiler de Edificios y/o Equipos 
Alquiler de Edificios y/o Equipos 
DISMINUCIÓN Y COBRO DE OTROS 
Disminución del Activo Disponible 
Disminución de Caja y Bancos 
Disminución de Caja y Bancos 
COBRO DE CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR Y OTROS ACTIVOS FINANCIEROS A CORTO PLAZO 
RECURSOS DEVENGADOS NO COBRADOS POR CUENTAS POR COBRAR DE CORTO PLAZO 
RECURSOS DEVENGADOS NO COBRADOS POR CUENTAS POR COBRAR DE CORTO PLAZO 

TOTAL GENERAL DE INGRESOS 

11.4 

Entidad ; 0761 
Rubro 

·11 
11.3 



MINISTERIO DE ECONOMiA Y FINANZAS 

UNIDADES EJECUTORAS 

PRESENTADAS 

07/09/2023 15:26:50 

Gestión: 2024 

RClaDaUE 

Página 1 de 1 

- 
Q Entidad 0761 Servicio Autónomo Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
- 

� Dirección 01 DIR.ADMINISTRACION - RESPONSABLE ADMINISTRATIVO FINANCIERO Estado: APROBADO 

e Tipo DA: NORMAL 

ti UE Descripción Estado 

e 001 DIRECCION ADMINISTRATIVA FINANCIERA APROBADO 

Waller David Salaz-ar Ja ndilla 
CONTADOR 

Servicio Autónomo Municipal de 

Agua Potable y fi'cantarillado 

VICEMINISTERIO DE PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD 

1 

1 . 
1 

1 

-1 



MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

UNIDADES EJECUTORAS 

PRESENTADAS 

07/09/2023 15:26:50 

Gestión: 2024 

RClaDaUE 

Página 1 de 1 

- 

- 
Entidad 0761 Servicio Autónomo Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 

- 

,g Dirección 01 DIR.ADMINISTRACION - RESPONSABLE ADMINISTRATIVO FINANCIERO Estado: APROBADO 

e Tipo DA: NORMAL 

- 

"' 
UE Descripción Estado 

í!i 001 DIRECCION ADMINISTRATIVA FINANCIERA APROBADO 

lng. u 
G E R E N T E  G E N E R A L  

Servicio Autónomo Municipal de 
Agua Potable y Alcantaril lado 

(_J 
1 

1 

1 

11 

;: 

1 



07/09/2023 15:26:47 
Gestión: 2024 

RFprPresupGastosVer 

Página 1 de 2 
(En Bolivianos) 

PRESUPUESTO DE GASTOS PRESENTADO 

Servicio Autónomo Municipal de Agua Potable y ENTIDAD 0761 

MINISTERIO DE.ECONOMÍA Y FINANZAS 
VICEMINISTERIO DE PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD 

Partida Descrlpcló Fte. Fin. Org. Fin. Ent. Tñ. Importe Cta. Flujo 

TOTAL GENERAL PRESUPUESTO DE GASTOS: 4,521,261 
01 DIR.ADMINISTRACION • RESPONSABLE ADMINISTRATIVO 4,521,261 

001 DIRECCION ADMINISTRATIVA FINANCIERA 4,521,261 
00 ADMINISTRACIÓN CENTRAL· ADMINISTRACIÓN SAMAPA 4,117,470 

0/001 ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO DE REGIMEN DE BIENES 4,117,470 
Bono de Antigüedad 20 230 0000 223,860 1.2.1 .1 .1  

1 .1 .4 Aguinaldos 20 230 0000 119,375 1 .2.1 . 1 . 1  

1.1 .6 Asignaciones Familiares 20 230 0000 48,000 1 .2.1 . 1 .1  

1 .1 .7 Sueldos 20 230 0000 1,208,640 1.2.1 . 1 .1  

1 .3.1 .10 Régimen de Corto Plazo (Salud) 20 230 0417 143,250 1.2.1 .1 .2 

1.3.1.20 PRIMA DE RIESGO PROFESIONAL RÉGIMEN DE LARGO PLAZO 20 230 0999 24,496 1.2.1.1 .2 

1.3.1 .31 Aporte Palronal Solidario 3% 20 230 0999 42,975 1.2.1.1 .2 

1.3.2 Aporte Patronal para Vivienda 20 230 0342 28,650 1.2.1.1.2 

1.5.4 Otras Previsiones 20 230 0000 131,301 1.2.1.1.1 

2.1.1 Comunicaciones 20 230 0000 600 1.2.1.2.2 

2.1.2 Energia Eléctrica 20 230 0000 15,000 1.2.1.2.2 

2.1.3 Agua 20 230 0000 1,080 1.2.1.2.2 

2.1.4 Telefonia 20 230 0000 18,000 1.2.1.2.2 

2.1.6 INTERNET 20 230 0000 24,500 1.2.1.2.2 

2.2.1.10 Pasajes al Interior del Pals 20 230 0000 15,400 1.2.1.2.2 

2.2.2.10 Viáticos por Viajes al Interior del Pais 20 230 0000 12,990 1.2.1.2.2 

2.2.5 Seguros 20 230 0000 20,509 1.2.1.2.2 

2.2.6 Transporte de Personal 20 230 0000 12,000 1.2.1.2.2 

2.3.4 Otros Alquileres 20 230 0000 38,000 1.2.1.2.2 

2.4.1.10 Mantenimiento y Reparación de Inmuebles 20 230 0000 137,666 1.2.1.2.2 

2.4.1.20 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHICULOS, MAQUINARIA Y EQUIPOS 20 230 0000 61,000 1.2.1.2.2 

2.5.2.10 Consultorias por Producto 20 230 0000 260,000 1.2.1.2.2 

2.5.2.20 CONSULTORES INDIVIDUALES DE LINEA 20 230 0000 101,685 1.2.1.2.2 

2.5.2.30 AUDITORIAS EXTERNAS 20 230 0000 35,000 1.2.1.2.2 

2.5.3 Comisiones y Gastos Bancarios 20 230 0000 1,500 1.2.1.2.2 

2.5.4 Lavanderia, Limpieza e Higiene 20 230 0000 38,000 1.2.1.2.2 

2.5.5 Publicidad 20 230 0000 20,000 1.2.1.2.2 

2.5.6 Servicios de Imprenta, Fotocopiado y Fotográficos 20 230 0000 12,200 1.2.1.2.2 

2.5.7 Capacitación del Personal 20 230 0000 25,500 1.2.1.2.2 

2.6.2 Gastos Judiciales 20 230 0000 15,000 1.2.1.2.2 

2.6.3 Derechos sobre Bienes Intangibles 20 230 0000 4,800 1.2.1.2.2 

2.6.9.90 Otros 20 230 0000 35,032 1.2.1.2.2 

3.1 .1 .10 Gastos por Refrigerios al personal permanente, eventual y consultores 20 230 0000 67,200 1.2.1.2 .1 
3.1.1 .20 Gastos por Alimentación y Otros Similares 20 230 0000 4,500 1.2.1.2.1 

3.2.1 Papel 20 230 0000 7,000 1.2.1.2.1 

3.2.2 Productos de Artes Gráficas 20 230 0000 6,000 1.2.1.2.1 

3.2.3 Libros, Manuales y Revistas 20 230 0000 3,560 1.2.1.2.1 

3.3.3 Prendas de Vestir 20 230 0000 y 10,800 1 .2.1 .2.1 

3.3.4 Calzados 20 230 0000 10,800 1.2.1.2.1 
3.4.1 .10 Combustibles, Lubricantes y Derivados para Consumo 20 230 0000 44,000 1.2.1 .2.1 

3.4.2 Productos Químicos y Farmacéuticos 20 230 0000 3,000 1.2.1.2.1 

3.4.3 Llantas y Neumáticos 20 230 0000 16,560 1.2.1.2.1 
3.4.5 Productos de Minerales no Metálicos y Plásticos 20 230 0000 2,600 1.2.1.2.1 

3.4.7 Minerales 20 230 0000 1,000 1.2.1.2.1 

3.4.8 Herramientas Menores 20 230 0000 2,500 1.2.1.2.1 

3.9.1 MATERIAL DE LIMPIEZA E HIGIENE 20 230 0000 

1 
6,574 1.2.1.2.1 

3.9.5 Útiles de Escritorio y Oficina 20 230 0000 36,040 1.2.1.2.1 

3.9.7 Útiles y Materiales Eléctricos 20 230 0000 4,000 1 .2.1.2.1 

3.9.8 Otros Repuestos y Accesorios 20 230 0000 36,000 1 .2.1.2.1 
3.9.9.90 Otros Materiales y Suministros 20 230 0000 186,000 1 .2.1.2.1 
4.3.1.10 Equipo de Oficina y Muebles 20 230 0000 10,000 2.2.1 .1 .2 

4.3.1.20 Equipo de Computación 20 230 0000 56,077 2.2.1.1.2 
8.1.2 Impuesto a las Transacciones 20 230 0099 .Z--- 87,900 1.2.1.3 

8.1.3 Impuesto al Valor Agregado Mercado Interno 20 230 009� 380,902 1.2.1 .3 

8.3.1.10 BIENES INMUEBLES 20 230 1201 200,000 1.2.1.3 

8.3.1.10 BIENES INMUEBLES 20 230 1205 50,000 1.2.1.3 

8.3.1.20 Vehículos Automotores 20 230 1201 6,748 1.2.1.3 

8.5.1 Tasas 20 230 0000 1,700 1 .2.1 .3 

97 PARTIDAS NO ASIGNABLES· PREVISIONES FINANCIERAS 26,544 

0/099 PROVISIONES PARA GASTOS DE INVERSIÓN 26,544 

" 



2.2.1.5 

3.2.2.3 

Cta. Flujo 

4,521,261 

4,521,261 
4,521,261 

26,544 
26,544 
26,544 

377,247 
377,247 
377,247 

07/09/2023 15:26:47 

Gestión: 2024 

RFprPresupGastosVer 

Página 2 de 2 

Importe 

0000 

0000 

Ent. Tñ. 

230 

230 
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20 
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0/021 DEUDA RECURRENTE Y COMERCIALES 

ENTIDAD 0761 

Partida 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
VICEMINISTERIO DE PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD 

TOTAL GENERAL PRESUPUESTO DE GASTOS: 

01 DIR.ADMINISTRACION - RESPONSABLE ADMINISTRATIVO 
001 DIRECCION ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

97 PARTIDAS NO ASIGNABLES - PREVISIONES FINANCIERAS 
0/099 PROVISIONES PARA GASTOS DE INVERSIÓN 

Provisiones para Gastos de Capital 

99 SERVICIO DE LA DEUDA 

lng. ,an 110 Agtn� 
GERF.N GENE-RAl 
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u o u o r n  05AMAPA 
Servicio Autónomo Mun ic ipa l  de 

Agua Potable y Alcantarillado 

RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO 
Nº 003/2023 

APROBACIÓN DE PRESUPUESTO PLURIANUALAJUSTADO 2021- 2025 PARA SAMAPA 
LA PAZ, 03 DE AGOSTO DE 2023 

VISTOS: Que, según Acta 003/2023 de 02 y 03 de agosto de 2023, de Sesión de Directorio virtual se determina por voto afirmativo de los Directores presentes; aprobar el PRESUPUESTO PLURIANUAL AJUSTADO 2021 - 2025 de SAMAPA. Que, el Responsable del Área de Planificación y Tecnología, mediante Informe SAM/FB/117 /2023 de 31 de julio de 2023 concluye que: "Las acciones a mediano plazo de SAMAPA se encuentran articuladas con el Plan de Desarrollo Económico y 

Sotiai; La estimación de recursos está basada en el canon de arrendamiento que perdbe SAMAPA del actual operador del seruuio de 
agua potable y alcantarillado EP SAS S.A, de acuerdo a lo establecido en el Contrato de Régimen de Bienes; 5 e viene realizando la venta 
de servidos mediante la ejecuáón de contratos de obras de alcantarillado pluvial y aprobaaán de proyectos hidrosanitarios. En 
consecuencia, se recomienda poner a consideracián del Directorio de SAMAPA; el Presupuesto Plurianua! 2024 - 2025 ajustado al 
2023 y programado 2024 - 2025 para su aprobacián, de acuerdo al siguiente resumen (. . .)". Que, el Asesor Legal de SAMAP A, median te informe SAM/RPP / 119  /  2023 de 31 de julio de 2023, concluye que: 
"En virtud al Informe SAM/FB/ 1 1 7  /  2023 de 31 de julio de 2023 presentado por el Responsable del Área de Planificaáón y 
Tecnología,y toda vez que es procedente y no contraviene el ordenamiento jurídico vigente, se concll!Je que en cumplimiento a los Estatutos 
de SAMAPA el Directorio considere y apruebe; el Presupuesto Plurianual Ajustado 2021-2025 de SAMAPA, a través de la 
respectiva Resoluáón Administrativa de Directorio. Recomendando en consecuencia que cumplidos los presupuestos mencionados de orden 
legal se recomienda en cumplimiento a las normas en vigencia y dentro los plazos previstos en las mismas se remita todos los antecedentes a 
las autoridades correspondientes (Alcalde del Gobierno Autónomo Munüipal de La Pav Ministerio de Economía y .Finanzas Públicas) 
para su respectiva inscripción y registrv. Por último, dichas decisiones administrativas, sean de conocimiento de las autoridades respectivas, 
jerárquicasy las que �jercen tuición, para su conocimiento". 

CONSIDERANDO: Que, el Presupuesto General del Estado, para su vigencia durante la gestión fiscal comprendida del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023 ha sido aprobado por Ley Nº 1493 de 17 de diciembre de 2022. Que, la Ley Nº 1493 establece en su Disposición Final Octava inciso q), la vigencia del artículo 8° parágrafo II inciso a) de la Ley Nº 856 de 28 de noviembre de 2016, el cual determina que el Ministerio de Economía y Finanzas/10' Públicas, a través de su Viceministerio del Tesoro y Crédito Público, inmovilizará recursos de las cuentas fiscales y� suspenderá desembolsos a las entidades del sector público, en caso de incumplimiento en la presentación de información requerida por el mismo. Que, en su artículo 40° de la Ley Nro. 062 de 28 de noviembre de 2010, vigente por la Disposición Final Octava \ inciso d) de la Ley Nro. 1493, faculta al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, en el marco del Plan General de Desarrollo Económico Social, formular, desarrollar y reglamentar la política fiscal y presupuestaria de mediano y largo plazo. Que, el Decreto Supremo Nro. 429 de 10 de febrero de 2010, establece en su artículo 12°, modificar el inciso a) del Artículo 52 del Decreto Supremo Nº 29894, de 7 de febrero de 2009, de las atribuciones del Ministro de Economía y Finanzas Públicas con el siguiente texto: "a) Formular políticas macroeconómicas en el marco del Plan General de Desarrollo Económico y Social en � coordinación con el Ministerio de Planificación del Desarrollo." Se incorpora en las atribuciones de la Ministra(o) de Economía y Finanzas Públicas señaladas en el Artículo 52 del Decreto Supremo N" 29894, de 7 de febrero de 2009, la siguiente: "y) Formular, desarrollar ,r reglam�nt_ar la políti�a fiscal y �resu�uestaria plu�i�nua� de mediano y_largo plazo .: base del Plan de Desarrollo Económico y Social, en coordmacion con los Ministerios correspondientes." Que, el Decreto Ley Nº 07597, crea el Servicio Autónomo Municipal de Agua Potable y Alcantarillado (SAM.AP ), 
Cal le Batallón Colorados, Edificio El Candor, Mezzanine, Of. #27 

Teléfono: +591-2-442409 www.samapa.gob.bo 
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DIRECTORIO SAMAPA 

Rolando Orellana Ayala 
VICEPRESIDENTE DIRECTORIO SAMAPA 

Freddy Cruz Laura 
REPRESENTANTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE LA PAZ 

PRIMERO: Aprobar el Presupuesto Plurianual Ajustado 2021-2025 para SAMAPA segun Informe 

SAM/FB/117 /2023 de 31 de julio de 2023, mismo que formará parte de la presente resolución. 

SEGUNDO: Instruir a Gerencia General que a través del Responsable de Planificación y Tecnología de SAMAPA 

remita la presente Resolución con el Presupuesto Plurianual Ajustado 2021-2025, junto con las notas que 

correspondieren al Alcalde Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz, Viceministerio de Presupuesto 

y Contabilidad Fiscal del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas en los plazos establecidos, según normas 

legales en vigencia para su respectiva inscripción y registro. 

Boris Adrián Bacarreza Bruno 
REPRESENTANTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL LA PAZ 
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REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE 

RESUELVE: 

regido por un "Directorio", rrusmo que se reunirá en cumplimiento al artículo 8° los Estatutos de SAMAPA 

(aprobado mediante Resolución Suprema Nº 143294), con el quorum suficiente de la mitad más uno de sus 

miembros, determinando también en su artículo 9° inciso d), que es una atribución del "Directorio" considerar y 

aprobar el presupuesto anual de ingresos y egresos que presente el Gerente General de SAMAPA para su 

incorporación en el Presupuesto General del Estado (PGE). 

Que, en su artículo 18° incisos a) y k), de la norma mencionada con anterioridad, establece que es una atribución del 

Gerente General ejecutar y hacer cumplir la Ley, así como proyectar y ejecutar presupuestos de ejercicio anual. 

Por tanto, El DIRECTORIO en uso de las atribuciones reconocida por el Decreto Ley 07597 y su Estatuto 

Orgánico: 

RESOLUCION DE DIRECTORIO 

Nº 003/2023 

LA PAZ, 03 DE AGOSTO DE 2023 

AUSENTE 

1 • l • 

- 
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S5SAMAPA 
Servicio Autónomo Munic ipal  de 

Agua Potable y Alcantarillado 

-D 'l-'-lflfil',Larl¡,�do Antezana Secretario Directorio - Gerente General 
SAMAPA 
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Cal le Batallón Colorados, Edificio El Candor, Mezzanine, Of. #27 
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ln�Raúl Daza Ou1rn1:1a 
PRESIDENTE 

S B S. I .B .  -  LA PAZ 
•• , • .e R . N . I  9 9 1 9  

Raúl Daza Quiroga 
REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD DE INGENIEROS DE BOLIVIA 

REPRESENTANTE DEL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

AUSENTE 

RESOLUCION DE DIRECTORIO 
Nº 003/2023 
LA PAZ, 03 DE AGOSTO DE 2023 



Que, la Ley Nº 1493 establece en su Disposición Final Octava inciso q), la vigencia del artículo 8° 
parágrafo II inciso a) de la Ley Nº 856 de 28 de noviembre de 2016, el cual determina que el 
Ministerio de Econorrúa y Finanzas Públicas, a través de su Viceministerio del Tesoro y Crédito 
Público, inmovilizará recursos de las cuentas fiscales y suspenderá desembolsos a las entidades del 
sector público, en caso de incumplimiento en la presentación de información requerida por el 
nusmo. 
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INFORME LEGAL 
SAM/RPP /119 /2023 

Ing. Juan Carlos Agudo Antezana 
Gerente General 
Ricardo Pacheco Prieto 
Asesor Legal 
Aprobación del Presupuesto Plurianua 
Julio 31 de 2023 

Cal le Batallón Colorados, Edificio El Candor, Mezzanine, Of. #27 
Teléfono: +591-2-442409 www.samapa.gob.bo 

Ref.: 

Fecha: 

De: 

A: 

Que, en su artículo 40º de la Ley Nro. 062 de 28 de noviembre de 2010, vigente por la Disposición 
Final Octava inciso d) de la Ley Nro. 1493, faculta al Ministerio de Econorrúa y Finanzas Públicas, 
en el marco del Plan General de Desarrollo Económico Social, formular, desarrollar y reglamentar 
la política fiscal y presupuestaria de mediano y largo plazo. 

Que, el Decreto Supremo Nro. 429 de 10 de febrero de 2010, establece en su artículo 12°, 
modificar el inciso a) del Artículo 52 del Decreto Supremo Nº 29894, de 7 de febrero de 2009, de 
las atribuciones del Ministro de Econorrúa y Finanzas Públicas con el siguiente texto: 

"a) Formular políticas macroeconómicas en el marco del Plan General de Desarrollo 
Económico y Social en coordinación con el Ministerio de Planificación del Desarrollo." 

Se incorpora en las atribuciones de la Ministra(o) de Econorrúa y Finanzas Públicas señaladas en el 
Artículo 52 del Decreto Supremo N" 29894, de 7 de febrero de 2009, la siguiente: 

"y) Formular, desarrollar y reglamentar la política fiscal y presupuestaria plurianual de 
mediano y largo plazo sobre la base del Plan de Desarrollo Económico y Social, en 
coordinación con los Ministerios correspondientes." 

Que, el Decreto Ley Nº 07597, crea el Servicio Autónomo Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado (SAMAPA), regido por un "Directorio", mismo que se reunirá en cumplimiento al 
artículo 8° los Estatutos de SAMAPA (aprobado mediante Resolución Suprema Nº 143294), con 
el quorum suficiente de la mitad más uno de sus miembros, determinando también en su artículo 
9° inciso d), que es una atribución del "Directorio" considerar y aprobar el presupuesto anual de 
ingresos y egresos que presente el Gerente General de SAMAPA para su incorporación en el 
Presupuesto General del Estado (PGE). 

Que, en su artículo 18° incisos a) y k), de la norma mencionada con anterioridad, establece que es 
una atribución del Gerente General ejecutar y hacer cumplir la Ley, así como proyectar y ejecutar 

0 0 0 0 0 8  

ANTECEDENTES 



) 

- ( . . . � 

presupuestos de ejercicio anual. 

Que, el Responsable del Área de Planificación y Tecnología, mediante Informe 
SAM/FB/117 /2023 de 31 de julio de 2023 concluye que: "Las acciones a mediano plazo de SAMAPA 
se encuentran articulados con el Plan de Desarrollo Económico y Socia/,· La estimación de recursos está basada en el 
canon de arrendamiento que percibe SAMAPA del actual operador del servicio de agua potable y alcantarillado 
EP SAS S.A, de acuerdo a lo establecido en el Contrato de Régimen de Bienes; Se viene realizando la venta de 
servicios mediante la ejecución de contratos de obras de alcantarillado pluvial y aprobación de proyectos 
hidrosanitarios. De acuerdo a lo establecida en las Directrices de Formuladon Presupuestaria Gestión 2023, se 
recomienda poner a consideración del Directorio de SAMAPA; el Presupuesto Plurianua! 2021 - 2025 
actualizado al 2023 y programado 2024 - 2025 para s11 aprobadán, de acuerdo al siguiente resumen (. . .)''. 

CONCLUSIONES. - 

Que, en Opinión del Asesor Legal, y en virtud al Informe SAM/FB/117 /2023 de 31 de julio de 
2023, presentado por el Responsable del Área de Planificación y Tecnología, y toda vez que es 
procedente y no contraviene el ordenamiento jurídico vigente, se concluye que en cumplimiento a 
los Estatutos de SAMAPA el Directorio considere y apruebe; el Presupuesto Plurianual Ajustado 
2021-2025 de SAA1A.PA, a través de la respectiva Resolución Administrativa de Directorio. 

RECOMENDACIONES. - 

Recomendando en consecuencia que cumplidos los presupuestos mencionados de orden legal se 
recomienda en cumplimiento a las normas en vigencia y dentro los plazos previstos en las mismas 
se remita todos los antecedentes a las autoridades correspondientes (Alcalde del Gobierno 
Autónomo Municipal de La Paz y Ministerio de Economía y Finanzas Públicas) para su respectiva 
inscripción y registro. 

Por último, dichas decisiones administrativas, sean de conocimiento de las autoridades respectivas, 
jerárquicas y las que ejercen tuición, para su conocimiento. 

Tengo a bien informar. 

.) 

Adjunto: Proyecto de Resolución de Directorio 
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2. ARTICULACIÓN AL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (PEI)  y PLAN DE 

DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL (PDES) 

1 

2025 PRESUPUESTO PLURIANUAL 2021 

AJUSTADO 

31 de jul io de 2023 

l ng .  Juan Carlos Agudo Antezana 

GERENTE GENERAL 

Camelio Flabio Beltran 

RESPONSABLE DEL ÁRE 

TECNOLOGIA 

INFORME SAM/FB/117/2023 3 1 JUL. 2023 

Fecha 

REF. :  

De 

A 

Cal le Batallón Colorados, Edificio El Candor, Mezzanine, Of. #27 

Teléfono: +591-2-442409 www.samapa.gob.bo 

Se efectúa la articulación al PDES, Sector 1 O Saneamiento básico, Pilar 2: 

Universalización de los Servicios Básicos, Eje 1 :  Reconstruyendo la Economía, retomando 

la estabil idad macroeconómica y social ,  Meta 1 . 3 .  Devolver a la polít ica social el carácter 

prioritario para el estado reduciendo la desigualdad económica social y de género en el 

marco de la plural idad Agua, Alcantari l lado y Saneamiento Básico. Resultado 1 .3 .3 :  se ha 

avanzado hacia la universal ización de los servicios básicos y la Acción 1 .3 .3 .3  Gestionar y 

1 .  ANTECEDENTES 

Las Directrices de Formulación Presupuestaria Gestión 2024 aprobadas mediante 

Resolución Bi Ministerial Nº 1 7  del 30 de ju l io de 2021 ,  establecen en su Título 1 1  que: "El 

Presupuesto Plurianual es un instrumento de Política Fiscal de mediano plazo de carácter 

indicativo, articulado con el Plan de Desarrollo Económico y Social (POES) y la Agenda 

Patriótica del Bicentenario 2025, que contempla el total de las entidades públicas del Estado 

Plurinacional, mediante el cual se identifican y cuantifican los recursos financieros que el 

Estado prevé percibir en el mediano plazo, así como su asignación en gastos corrientes e 

inversiones a nivel de programas presupuestarios". 



3. ESTIMACIÓN DE RECURSOS 

Asimismo, se han desarrollado acciones de mediano plazo específicas de acuerdo a las 

actividades de SAMAPA. 

2 

Calle Batallón Colorados, Edificio El Candor, Mezzanine, Of. #27 
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o o o o o s  0SAMAPA 
Servicio Autónomo Mun i c i pa l  de 

Agua Potable y Alcantari l lado 

Mediante Resolución Nº 05/97, de 24 de jul io de 1997,  la Superintendencia de Aguas, a 

nombre del Estado Bol iviano otorgó a Aguas del l l l imani  S .A . ,  la Concesión de 

Aprovechamiento de Aguas y del Servicio Público de Agua Potable y Alcantaril lado en las 

Ciudades de La Paz y El Alto y sus alrededores y aprobó la firma del Contrato de Regimen 

de Bienes a ser suscrito entre el Concesionario y SAMAPA. 

ejecutar programas de saneamiento básico en áreas urbanas y en áreas y en áreas rurales 

en coordinación con todos los niveles del estado. 

No PDES PEI 
ACCIONES A MEDIANO PLAZO 

Sector 1 O Saneamiento básico, 
Pilar 2: Universalización de los Velar por el cumplimiento del Contrato 1 .  Servicios Básicos. Régimen de Bienes 
Eje 1 :  Reconstruyendo la 

- Economía, retomando la 
estabil idad macroeconómica y 
social. 
Meta 1 . 3 .  Devolver a la polít ica Prestación de servicios en el marco de sus 

2. social el carácter prioritario para atribuciones establecidas en el Estatuto y 
el estado reduciendo la normativa vigente 
desigualdad económica social y 

f----  
de género en el marco de la 
plural idad Agua, Alcantaril lado y 
Saneamiento Básico. 
Resultado 1 .3 .3 :  se ha avanzado 
hacia la universalización de los 
servicios básicos y la Atender las solicitudes de ampliación de la red 

3. Acción 1 .3 .3 .3  Gestionar y de alcantaril lado pluvial , previa evaluación de la 
ejecutar programas de factibil idad técnica y socio-económica. 
saneamiento básico en áreas 
urbanas y en áreas y en áreas 
rurales en coordinación con todos 
los niveles del estado 



4. DIAGNÓSTICO DE RESULTADOS OBTENIDOS 2006 - 2015  

En fecha 24 de ju l io de 1997,  SAMAPA y Aguas del l l l imani  S.A. firmaron el Contrato de 

Régimen de Bienes "Contrato original" por un plazo de 1 O años, mismo que a la fecha 

cuenta con 1 5  renovaciones. 

3 
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Por otra parte, SAMAPA realiza inversiones en la construcción de alcantari l lado pluvial en 

diferentes zonas de la ciudad de La Paz, previa verificación de la factibi l idad técnica y social 

y de acuerdo a su disponibi l idad financiera. A continuación, se detalla la inversión realizada 

entre las gestiones 2006 y 2020: 

El funcionamiento de SAMAPA como empresa autónoma de prestación y administración de 

servicios de agua potable y alcantaril lado; proyectos destinados a establecer y ampliar los 

servicios a su cargo, recojo, transporte, tratamiento, evacuación y disposición de las aguas 

residuales y pluviales; se llevó a cabo hasta el 31 de Jul io de 1997.  Posteriormente, 

mediante Ley de Capital ización, se procede a la concesión de los servicios de agua potable 

y alcantari l lado sanitario a la empresa Aguas del l l l imani  S.A. (AISA) posteriormente EPSAS 

S.A. actual operador de los mencionados servicios, el cual en el marco del Contrato 

Régimen de Bienes a la fecha se encuentra efectuando los pagos por el canon de 

arrendamiento de acuerdo a los montos y plazos establecidos, recursos destinados a la 

amortización de capital e interés de los pasivos financieros de SAMAPA. 

El Servicio Autónomo Municipal de Agua Potable y Alcantaril lado (SAMAPA) nace el 20 de 

abril de 1966 ,  mediante Decreto Ley No. 07597, con el objetivo de prestar servicios de agua 

potable en beneficio de la ciudad de La Paz y sus alrededores siendo reconocida su 

Personería Jurídica mediante Resolución Suprema No. 143294 de 9 de agosto de 1967,  

aprobando así sus estatutos y reglamentación en nueve capítulos y treinta y siete artículos. 

Por otra parte, en el marco de las atribuciones de SAMAPA establecidas en su Estatuto; se 

realiza la venta de servicios de ejecución de contratos de obras de alcantari l lado pluvial y 

la aprobación de proyectos hidrosanitarios. 

En este marco contractual, se realizó la estimación de los ingresos de operación, toda vez 

que el actual operador del servicio de agua potable y alcantari l lado EPSAS S.A. realiza el 

pago del canon de arrendamiento cuyo pago anual a SAMAPA es de $400.000. 



Coadyuvando de esta manera, a que los servicios de agua potable y alcantari l lado sean 

estables y mantengan la calidad los 350 días del año en las Ciudades de La Paz, El Alto y 

sus alrededores 

SAMAPA aportando Pi lar 2: Universalización de los Servicios Básicos. Eje 1 :  
Reconstruyendo la Economía, retomando la estabilidad macroeconómica y social . Meta 1 . 3 .  
Devolver a la política social el carácter prioritario para el estado reduciendo la desigualdad 
económica social y de género en el marco de la plural idad Agua, Alcantari l lado y 
Saneamiento Básico, velando por la correcta ejecución y cumpl imiento del Contrato de 
Régimen de Bienes a través de sus áreas legal , técnica, planificación, administrativa y 
financiera. 
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0SAMAPA 
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AÑO INVERSIÓN LONGITUD ML 

2006 153.804,27 3.506,55 

2007 109.666,30 2 .712 ,36 

2008 142 .396 ,21  3 .206,67 

2009 943 . 1 13 , 35  2 .958,55 

2010  1 . 1 8 2 . 1 8 4 , 7 5  3 . 188 ,23  

2 0 1 1  566.120 ,45 1 .627 ,80 

2012  501 . 130 ,00  1 . 1 6 9 , 4 0  

2015  73 .387 ,15 1 8 1 , 9 6  

2016  105 .779,70 233,05 

2016  56.429,25 140,80 

2017 49.830,25 53 , 15  

2018 79.653,29 1 1 4 , 9 7  

2019  53.886,60 100 ,24 

2020 131 .383 .72  1 8 1 , 3 0  

Cal le Batallón Colorados, Edificio El Candor, Mezzanine, Of. #27 
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5. CONCLUSIONES 

6. RECOMENDACIÓN 
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• La estimación de recursos está basada en el canon de arrendamiento que percibe 

SAMAPA del actual operador del servicio de agua potable y alcantaril lado EPSAS 

S.A, de acuerdo a lo establecido en el Contrato de Régimen de Bienes. 

• Se viene realizando la venta de servicios mediante la ejecución de contratos de 

obras de alcantaril lado pluvial y aprobación de proyectos hidrosanitarios. 

• Las acciones a mediano plazo de SAMAPA se encuentran articuladas con el Plan 

de Desarrollo Económico y Social .  

De acuerdo a lo establecido en las Directrices de Formulación Presupuestaria Gestión 

2023, se recomienda poner a consideración del Directorio de SAMAPA; el Presupuesto 

Plur ianual 2021 - 2025 actualizado al 2023 y programado 2024 - 2025 para su aprobación, 

de acuerdo al siguiente resumen: 

SAMAPA viene realizando las gestiones necesarias para la obtención de licencia para la 

prestación de los servicios de agua potable y alcantari l lado en las ciudades de La Paz y El 

Alto. 
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